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República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICEN(:IO-META

Rada 2018-00096-00
Villavicencio, (Meta), Ouince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno' (2021).

Seria del, caso decretar la diligencia de remate del derecho
que sobre el bien mueble VEHICULOAUTOMOTORidentificado
con PLACA HDV 953 trabado en este proceso, tiene el
demandado FERNEYGUAY ROA dentro del presente asunto,
pero como quiera que el Consejo SUPERIOR DE LA
JUDICATURAmediante ACUERDONo.CSJMEA21-8de fecha 14
de enero de 2021, en su Artículo 2 suspendió las 'realización
de diligencias de remate. Por lo anterior una vez se tenga
conocimi~nto del levantamiento de. dicha suspensión se
dispondrá el ingreso del presente proceso al despacho para
decretar fecha para diligencia de remate.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DOR'S LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

2!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENC.O
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: _ _'_ _
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL .
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00084-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de -DosMil Veintiuno
(2021).

Como se observa que se ha incurrido en un error en un auto de
fecha de,29 de enero de 2021que no se puede pasar por alto,
lo que inevitablemente da lugar al principio jurisprudencial que
reza "los autos irregulares no atan al juez ni a las partes ni
pueden sercausa de sucesivoserrores".

Corríjasede la siguiente manera:

1. En ~I numeral 24 la suma de$200.000 como capital
representado en la cuota extraordinaria de administración
dejada de pagar en el mesde FEBREROdel año 2020.

2. En el numeral 36 la suma de $200.000 como capital
representado en la cuota extraordinaria de administración
dejada de pagar en el mesde AGOSTOdel año' 2020.
3. Enel numeral 41seadiciona la suma de $80.000por

. concepto de no asisten_ciaala osamblea extraordinaria.

Notifíquesea la parte demanda junto con el.auto que libró
mandamiento de pago el presente proveído.

De otro lado, no se condena como solicita la apoderada de la
parte actora a la demandada .0 pagar el 20%sobre el valor de
la obligacion por concepto de honorarios primero que todo por
que nos encontramos frente al trámite de unproceso ejecutivo y
no de uno de carácter declarativo y en segundo lugar por que
la ley 675 de 2001 o ley de propiedad horlzontol,artículo 48
señala que únicamente se exigirá el título ejecutivo contentivo
de la obligacion que sera 'solamente el certificado, por el
administrador lo cual va concatenado con el objeto de la
ejecución que debe adelantar la propiedad horizontaly es lo
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00084-00

relativo exclusivamente al cobro de multas u obligaciones
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias,
con sus correspondientes intereses conforme' al mismo artículo 48
de la ley 675 de 2001.

Igualmente y por si lo anterior no fuere suficiente no existe norma
expresa que autorice el pago de esta sanción y en dicho
porcentaje en asuntos de cobro de expensas de propiedad
horizontal.

En síntesis dicho asunto lo deben zanjar las partes en otro
escenario diferente a este proceso.

,
NOTIFIQUESE

JitA//I
MAURICIO NEIRA HOYOS

JUEZ

•...~~ ...
~,!fI
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República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00084-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada .por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 30 del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
.dlneros consignados para el presente proceso, al tenor del art.
447 del Código General del Proceso, .entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la llquldocíón del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese. I

N O T I F íQ U E S"E

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

:~'
~~-i

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica pór anotación en
el Estado de fecha: _. _
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00652-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).:

Teniendo en cuenta que se incurrió en error .en auto de fecha
Veintiuno (21)de Agosto de 2020 (fl. 79),en el sentido de que se
impartió APROBACiÓNde la liquidación de crédito y al revisarel
proceso se- encuentra .que ya se había APROBADO. la
liquidación de.crédito en auto de fecha Diecinueve 19de junio
de dos mil diecinueve (2019),es por lo que el Juzgado dispone
Dejar sin valor ni efecto alguno el auto de fecha Veintiuno (21) .
de Agosto de 2020 (fl. 79).

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL·
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: _
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'\ Rama]udiclal
R Consejo Superior de la J~dicatuta

República de Colombia. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~MET A

/,
2014-00008-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021 ,.

Conforme a lo solicitado por la parte demandada por
secretaria envíese copia digital de .la sentencia
proferido en techo 02 de [ullo de 2019 al correo
electrónico: torres_olga_yamile@hotmail.com.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretorla·YR

ha anterior providencio se notifico por
anotación . en el Estado de fecho:
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Rama Judicial
~~~or de la JudiClllura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVllMUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00492-00
Villavicencio, (Meta), Quince (1S) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (202~).

En atención a lo solicitado por la parte demandante POR
SECRETARIA dese cumplimiento al auto colendcdo veinte
(20) de agosto de Dos mil veinte (2020) en donde se
ordena elaborar la notificación por aviso al demandado
FGM ESTERILIZARS.A.S por correo electrónico institucional.

CUMPLASE

:i.!;
JUZGADO TERCERO CIVIL MUN

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: ,....-- __

JUEZ·

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secreta,ria-YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

2019~OO-409-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021) ..

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante por secretaria súbase al registro nacional de
personas emplazadas a los demandados PEDRO JORGE
SALAZARVELASQUEZy LORENA SANABRIA CASTRO.

DE VILLAVICENCIO

NOTIFíQUESE

M

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR
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DORIS LIICIA BLANCO REYES
Secretario-YR

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
,,'~""'.~ú~~~M.,"~"",~",~',,.

Repúb1icade ColOmbia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO·META

2019-00-453-00
,

Villovicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 5 del ART'75 del CODIGO GENERALDEL
PROCESO téngase como apoderado SUSTITUTO'al Doctor
ERNESTO RODRIGUEZ RIVEROS conforme a la sustitución de
poder visto a folio que onteceQe.

NOTIFíQUESE

. I

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica 'por anotación en el
Estado de fecha _--'- _
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

I JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00491-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artfculo 286del C.
G. del P.,es por lo que este Juzgado procede a corregir el error
puramente _mecanográfico acontecido en el proveído
calendado del 09 de Noviembre de 2020 (fl. 65), en el sentido
de que se tiene por embargo del 100%del bien inmueble que
tiene los demandados MARIA DE LA CRUZ RODRIGUEZy
AR,GEMIROTORRESRODRIGUEZ,y NO como quedó enunciado
en el proveído antes referido. Las demás determinaciones
quedan incólumes.

Notiñouese a -la parte demandada el presente proveído junto
con el auto que libra mandamiento de pago.

NOTIFíQUESE-

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

. !ft:'.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La onterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: ~

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158
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.República de Colombia

Rama Judidal
CO'l\!lejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2017..:00895-00

Villavicencio, (Meta), -Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

RE~ÉVESEdel cargo de curador Ad-Litem nombrado
mediante auto de fecha 28 de Agosto de 2019 (fl.69) Y en

. su reemplaz~e .~orm.•vbra ~'fomo t§:urador¿~~lite]1 al
abogad6(a): JJ\' \kJUffi '" ~tonfí) \J)fro.ewr_j)illrnwe~ ,
.qulen puede \ ser .ubicado _ por.,. medio .del ..cor.reo
electrónico "" \ 'be n_Co.frot5CJü( b 2.JQ) ~Q. ~lo GOQ)

y teléfono:
·D\~~6L\2ú\\

Comuníquese esta designación en la forma prevista en el.
art.49 Ibídem, y se le hará saber que el nombramiento es de,
FORZOSA ACEPTACION, salvó que acredite estar actuando
en más de 5 procesos como curador .

.Aunque 'el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDE CURADURIA,basta .trcer a colación
lo resuelto por la -Corte Constltucionol en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer que
una coso son los honorarios del curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en lo sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que genera, el proceso /0
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el [uicio se lleve a cabo; por - lo tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Repúbllca de Colombia

Rilnla Judicial
Consej(l Superior de la Judicatura

t .
JUZGAOÓ TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.'2017-00895-00

Cons~cu~ncia de lo..anterior, atendien30 los preceptos
Constitucionales, se fiJa la suma de. $ ..!} "01) -C)CJO r

como gastos de curadurfa que cancelará lo parte.
demandante interesada en el nombramiento del curodor.
loscuales, de serdemostrodos. serán tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesalessia ello hubiere lugar.

. ,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

r~
~:

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior provldenclose notlflco por anotaCión én
el Estadode fecha:.~,-- _

Carrera 29.Nb.·33B~ 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Ratrui Judicial
, Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERQCIVIL MUNICIPAL

VI.LLAVICENCIO-META
República de Colombia

Rad.2019-00204-00

Villavicencio, \(Meta), Quince (1S) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Surtido el, emplazamiento a la parte demandada
ORLANDO PARRADOVELASQUEZy transcurrido el lapso de
15 días sin que hubiere comparecido al proceso, al tenor
del inciso sexto y parágrafo segundo del arto 108del Código
General del Proceso, en armonía con el numerol 7° del arto

~8 del CO,'di90 General~,1 pr~\,esoHZ,n,oTIbro, cu,r~or Ad,dQ
IItem al abogado(a) lJr ill\W ,OIffi~Df'roóCn..( Cl{m\.J
quien puede ser ubicad€) por rnedlodeí correo electrónico
\Iv ~\SO()~o.{,Y'"O,:;)C6.~b2(~\3~lO.·\I..~y celular 2\2- -4?4 20' 1 "'.'
.Comuníquese esta designación en la forma prevista en el
art.49 Ibídem¡ y se le hará saber que, el nombramiehto es de
FORZOSA ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando
e'n más de 5 procesos como curador.

'Aunque él CÓdigo General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDE CURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-15~
de 1999, y 'C-083 de 20141 ésto últlmc por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correo. ,para establecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuales, por el'
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el'
goce, efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que genera el proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
él juicio se, lleve a cabo; por lo tanto, son costos
provenientes' de cousos no, imputable o la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante, el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se
busco.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rama Judícia1
Consejo Superior de la Judicatura
"',,,,,,< .•,w.W.w,,.WM*.V.'~'.-_'y._¡_

República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00204-00
Consecuencia de lo anterior, atendiendo. los preceptos
Constitucionales, se fija la suma- de +$'00- OfJD .: como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandante
interesada en el .nombramiento del curador, los cuales, de
s'erdemostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR .

\

\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia. se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio deJustíclaTorre B Oficina 309
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República de Colombia

Rama Judidal .
Consejo Superior de la Judicatura

-,.
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00331-00

Vlllovlcenclo. (Meta), Quince (1S) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

.No se' tiene en cuenta la solicitud vista en folio que-
antecede toda vez que la misma no es clara y tornpoco
es elevada por uno de los extremos procesales, así
mismo revisado el expediente no se observan solicitudes
por resolver, por lo tanto devuélvase las diligencias a la
secretario para lo pertinente.

Es de advertir que el presente proceso se RECHAZO
mediante auto de fecha 22 de mayo de 20l9, se
interpuso reposición contra el mismo; el cual confirmo la
decisión mediante auto de fecha 02 de diciembre de
2020.--

CUMPLASE

M

DORIS LUCIA BLANCO R~YES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUN ICIPAL
DE VILLAVICENCIO .

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:___,__ _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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RamaJudida!
ConseJo Superior de la Judi!:atura
'''''.'''''.' "',,, "' •." . ---'"'--,--
República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2018-00392-00
Vilfavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Conforme a la petición de la apoderada de' la parte actora, se
acepta el desistimiento de la acción ejecutiva contra HUMBERTO'
BOTERO ECHEVERRY y en lo sucesivo TÉNGASEúnicamente
como partes demandadas a JAIRO CERON MARTíNEZ y HENRY
CASTRILLON ARCE quienes conforman el CONSORCIO CENTRO
INTEGRAL.

Se reconoce 'personería jurídica a la Dra. LUISA FERNANDA
FARIETA MONROY para queactué como apoderada de la parte
demandante conforme al poder conferido.

N.O T l' F íQ U E S E

JIJ,JJL .tIs
JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Ti)l
""""J

. JUZGADO TERCERO CrvlL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 338",19 Plaza de Bandera. Palacio de Justicia Torre B Oficina 30~
PBX (0986)621126 Ext.158

. fH'Iail: cmpl03vciO@cendoj.ramajudiciatgov.co
, Hame Page de la Rama Judicial: ~w...[ªJlliÚJ!c;!I~9.9J1~
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Ra~ Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL .

VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia

Rad.2018-:00342-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte
demandante visto a folio que antecede no se tiene en cuenta la
notificación por mensaje de datos ya que la misma no cumple con los
requisitosestablecidos en el artículo octavo del decreto 806 del 2020:

¡ 'El interesado afirmará bajo .10 gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petici6n, que la dirección electrónica o sitio
suministrado corresponde al utilizado por lo o· persono a notificar,
informará la forma como ks obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes. particularmente las o comunicaciones remitidas a la
persona por notificar. "

Así las cosas si bien el apoderado manifestó bajo ·10 gravedad de
juramento ser esta la dirección de notificación del demandado, la
forma en la cual la obtuvo y de la evidencia allegada no se logra o

establecer claramente que se trata de la dirección de notificación del
demandado.

Por lo anteriormente expuesto no se tiene en cuenta la notificación
allegada visto a folios que anteceden. Así las cosas se debe intentar la

• I o

notificación física a la dirección suministradaen la demanda o allegar
evidencia de que la dirección electrónica pertenece al demandado.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

i¡~
,~)W,\'.%: I

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VILLAVIGENCIO ,

La anterior providencia se notifica por
onotocíón en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: ~,tª.mih\J.dj~lª!..og.Qy-',.!:;oº

Rad.2018-00342-00
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Rama Judidal
Cónsejo Superior dela Judicatura
República de Colombia. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2014-00799-00·

vltlcvicenclo. (Meta), Quince (15) de M9rzo de DosMil
Veintiuno (2021).

Revisado el presente expediente se evidencia que no
existen solicitudes pendientes por resolver, devuélvanse
las.dlllqenclos a la secretaria poro que continúe con su
trámite.

CUMPLASE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelaria- Y R

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Y.:!.Y.:!..Y.:!.Lg.!JJ.9I1L9l.\i<.iQ!.,.gQy'.,.<;;.S2.

Rad. 2014-00799-00
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Rama Judida}
Consejo Superior de la Judicatura
RepUbllca de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-01029-00

vlllovicenclo. (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(202T).

Se corrige proveído calendado Once (11) de Diciembre de Dos
mil dieciocho (20) 8) (fI.119) ~n el sentido que la cesión es a
favor de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S.A _\ FIDUAGRARIA S.A como vocero y
administradora del PATRIMONIO AUTONOMO- DE DISPROYECTOS
.y no como quedo enunciado en el proveído antes referido, Las
demás determinaciones quedan incólumes.

N01IFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVIC'ENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: !&...'I'ffl.J.il.majudicialilQY.&Q

Rad.2016-01029-00
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Rama J~dicia1
~~~or de laJudicatura

. República de Colombia .
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2016-01029-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la. parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 30 del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el ~vento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del art.
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, O' quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de lo liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese ..

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 33B· 79 Plazade Bandera'Palaciode JusticiaTorre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e·mail: cmpI03vcio®Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqede la RamaJudicial: W\"l!Y,.@.majudlcial.gov.co

Rad.2016-01029-00



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGAÓO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-01103-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marto de DosMil Veintiuno
. -

(2021) .
l. ASUNTO A TRATAR:

j

Procede este Despacho Judicial a decidir sobre la aclaración a
- petición de parte el proveído calendado de. fecha Catorce (14)
de Julio de 2020 en donde se libró mandamiento de pago
contra CARLOSANDRESPEÑABENITES.

11. ACTUACiÓN PROCESAL

Mediante Auto calendado Catorce (14) de Julio de 2020 en
donde se libra mandamiento de pago contra CARLOSANDRES

. PEÑABENITESy a favor de BANCOPOPULARS.A.

111. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el principio jurisprudencial
que reza "los autos irregulares no atan al Juez ni a las partes ni
pueden sercausa de sucesivoserrores.

IV.. CASO CONCRETO

Es claro para el despacho que los errores mecanográficos
presentados en el presente asunto influye y generan motivos de
duda respecto a la decisión tomada en este, pues el despacho
mediante el proveído objeto de libra mandamiento de pago
contra CARLOS ANDRES PEÑA BENllES, por lo tanto debe
Corregirse de la siguiente manero:

l. En el numeral 1 el número correcto del pagaré es
41003590001 171. ):¡

2. Enel numeral 2 el número del pagoré es 41003590001171.
3. En el numeral 3 el valor de TRESCIENTOSVEINTISIETEMIL

OCHOCIENTOSOCHENTAYNUEVE($327.889).
4. En el numeral 5 el número correcto del pagaré es

41003590001171.

Carrera 29 No. 33Bo 79 Plaza de Bandera Palacio.de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ex!. 158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Y.Y~nYJ:qmºü,!_g'!S:;.L9.L.Q.º.y'.,.S:;.9.

Rad. 201 9-01 103-00
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Rad. 2019-01103-00

s. En el numeral 6 el número correcto del pagaré es
41003590001171:

6. En el numeral 7 el número correcto del pagaré es
41003590001171.

7. En el numeral 8 el número correcto del pagaré es
410035900011 71.

8. En el numeral 9 el número correcto del pagaré es
41003590001-171. '

9. En el numeral 10 el número correcto del pagaré es
41003590001171.

10.En el numeral 11 el número correcto 'del pagaré es
410035900011 71.

R E S U E L V E:

Por lo tanto el despacho observa que, el error originado en el
lapsus de digitación plasmado en el auto, es susceptible de
aclaración de oficio.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVI~MUNICIPAL DE
ESTA CIUDAD,

PRIMERO: CORREGIRde oficio el Auto calendado Catorce (14)
.de Julio de 2020 en donde se libró mandamiento de' pago
contra éARLOSANDRESPEÑASENITES,de la slquiente manera:

1. En el numeral 1 el número correcto del pagaré es
41003590001171.

2. Enel numeral 2 el número del pagaré es 41003590001171.

3. En el numeral 3 el valor de TRESCIENTOSVEINTISIETEMIL
OCHOCIENTOSOCHENTAYNUEVE($327.889).

4. En el numeral 5 el número correcto del pagaré es
41003590001 171.

5. En el numeral 6 el número correcto del pagaré es
41003590001171.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158.
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~Judi~ ,
Consejo Superior dé la Judicatura

Rad.2019-01103-00

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

6. En el numeral 7 el
, correcto del pagaré esnumero

41003590001171.

7. En el numeral 8 el número correcto del pagaré es
41003590001171.

8. En el numeral 9 el número correcto del
,

pagare es
41003590001171.

9'. En el numeral 10 el número correcto del pagaré es
41003590001171.

10. En el numeral 1 1 el número correcto del poooré es
41003590001171.

SEGUNDO: Para todos los efectos procesales, notifíquese a la
parte demandada junto con el auto que libro mandamiento de
pago en el presente proveído.

TERCERO: Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

NOTIFíQUESE

Juez

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

La onterior providencia se noflfico por anotación en
el Estado de fecha: _

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 1'58

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judícial -
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METIi.

Rad. 2020-00678-00

Viliavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZAla presente demanda y ordena
devolverla a la parte demandante junto con susanexos,
sin necesidad .de desglose, por no haber sido
subsanada.

Déjense lasconstancias del caso en el libroradicador.

,
NOTIFIQUESE

(

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación .
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33.B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

é-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: y'y'l<YYU:gill.giJ¿<;ll9..!9Lqg::úfi.9.

Rad.2020:-00678-00
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VILLAVICENCIO-META

"Rad.2020-00515-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda y ordena
devolverla a la parte demandante junto con susanexos; sin
necesidad de desglose, por no haber sido subsanada de
acuerdo con el requerimiento hecho mediante auto
colendondo 08 de Febrero de 2021.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria~ YR

:!t,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL-

DE VILLAVICENCIO

La anterior proVidencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: --------

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ex!. 158
e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: vw,w,rama;udlc;aLgov,co
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Red. 2020-00558-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo Dos Mil
Veintiuno '(2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda y ordena
devolverlo a la parte demandante junto con susanexos,
sin necesidad de desglose, por no haber sido
subsanada.

Déjense las constancias del coso en el libro radicador.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en >' el . Estado de fecha:

/

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R,epública de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2020-00561-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda y ordena
devolverla a la porte demandante junto con susanexos, sin
necesidad de desglose, por no haber sido subsanada de
acuerdo con el requerimiento hecho mediante auto
calendando 08de Febrerode 2021.

(

Déjense lasconstancias del caso en el libro radicador.
<;

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

. La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estadodé fecha: --------

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.CQ
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RamaJudi~l
Consejo Superior de la Judicatura
Repú:blica de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-0069l..,OO

vlllovicencio. (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021 ).

El despacho RECHAZA la· presente demanda y ordena
devolverla a la parte demandante junto con susanexos, sin
necesidad de desglose, por no haber sido subsanada de
acuerdo con el requerimiento hecho mediante auto
calendando 08 de Febrero de 2021.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGAD,O TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por anotación en
el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de 'Bandera Palacio de Justicia Torre' B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ext, 158 ' '

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudlciat.gov.co

Rad_ 2020-00691-00
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VILLAVICENCIO-META
República de Colombia

Rad. 2019-00362-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Continúa el Despacho con el 'trámite del proceso de la
refe~encia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. PEDRONELBADILLOSILVAactuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente reconocida, convocó a
WILLlAMALEXANDERCAICEDO para conseguir el pago de las
sumasincorporadas en el LETRADECAMBIO.

2: En proveído del 10 de Julio de dos mil Diecinueve (2019)
este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero. en la forma peticionada en la demanda (fol. 11).

3. El demandado se notificó por AVISO,sin que conceloro la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CQNSIDERACION ES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expreso y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y.que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado e,nel
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá cdelontcrse su-ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

Carrera 2'1 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
• PBX (09B6) 621126 Ext. 158
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JUZGADOnRCERO CIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00362-00

lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personol
insatisfecho.

A su turno, proferido la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasivd, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso olquno. (i)
seguir adelante con la ejecución. para ·el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó dé los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del'
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras. encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso coactivo con base en la LETRADE
CAMBIOque reúne los requisitosatrás comentados y, notificada
a la parte demandada mediante' AVISO sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto. el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENARSEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remete
de losbienes embargados o de losque se llagaren a emborqcr.
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00362-00

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto.el artículo 446. del' Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada.· Por
agencias en derecho s~ fija la suma de $350.000.Porsecretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por anotación en el
Estado de techo: _
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Rad. 2019-00022-00

,Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Continúa ,el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código G,eneral del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES: '

l. ,MULTIFAMIUARESCENTAUROSactuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocido. convocó a
OSCARFERNANDOOSORIOQUINTOpara conseguir el pago de
, lassumoslrrcorporodos en lasCUOTASDEADMINISTRACiÓN.

2. Enproveído del 22 de,mayo de dos mil Diecinueve (2019)
este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda (fol. 30).

3. El demandado se notificó por AVISO,sin que cancelara la
obligación y/o 'formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES: '

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento' que; por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tol; que de susimple
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_1

lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva,'quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Códig'o G~neral del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento. ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los.que, .

posteriormente se embarguen, (iiiJ practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que· el
demandante' inicio proceso coactivo con base en las CUOTAS
DEADMINISTRACiÓNque reúne los requisitosatrás comentados
y, notificada a la parte demandada mediante AVISOsin que
formulara excepciones oportunamente a la misma; es
procedente seguir adelante con. la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
.adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENARSEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédose al ovcluó y remate
de losbienes embargados o de losque se Uagárena embargar,
conforme -las reglas previstqs en el. artículo 444 del Código

, .

General del Proceso.
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $335.000.Porsecretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: _
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Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021). '

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se'encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos;',di amparo de los
siguient~s:

ANTECEDENTES: '

1. BANCO COMPARTIRS.A actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a
NICOLASROD'RIGUEZGONZALEZpara conseguir el pago d~ las
sumosincorporadas en el PAGARENo. 93006.

2. Enproveído del 19 de Junio de dos mil Diecinueve (2019)
este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda (fol. 11).

3. El demandado se notificó por AVISO,sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
,necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca '01 juzgador un grado de certeza tal, que de susimple,
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lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del'
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución paro el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se· embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y' (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso coactivo con base en el PAGARE
qUe reúne los requisitos atrás comentados y, notificada a la
parte demandada mediante AVISO sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

/

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TE8CERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: 'ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito,. dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del ProCeso.

CUARTO: Condénese eh costas e la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $2'240.000. Por
secretaria liquídense.

NOTIFíQUESE·Y CÚMPLASE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha: _
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Rad.2018-00068-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno'
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no' fue objetada, se imparte. APROBACiÓN
numeral 3°del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada. la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del art.
447 del Código General del Proceso, entréguese al
dernondonte ylo conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin,'hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

JUEZ

.!;. I .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelaria·YR
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Rad.- 2018-00197-00

Villa~icencio,. (Me.ta),Quince (15)de MarZo.de DosMil Veinfiúno
(2021) .

Como lo liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se' imparte APROBACiÓN
numerolS" del arto446del Código General del Proceso.

\
Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del art.
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

NOIIFíQUESE /

DORIS LUCIA BLANCO REY"S
Secretaria·YR

La onterior providenció se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

Correra 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ex!' 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama :Judicial: ::c!.Y.:I.Y.:I..,¡:g.r.tl.9rus;J.ise.L91.gQ.v.cQ/

Rad. 2018-00197-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
C~o Superior de la Judicatura
Repúblicade Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL\ .
. VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00372-00

vlllovlcenclo. (Meta),'Quince (15} dé Marzo de Dos'Mil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito 'presentada por la' parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 30 del arto446del Código General del Proceso..

Ejecutoriada la presente decislón y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante vto conforme a la ley, a quien esté autorizado
.para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobqdas. Qfíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

\~)

JUZGADO tERCERb CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO '

La anterior providencia se notifica por anotación eh
el Estado de fecha: '
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Rod. 2018-00387-00

Villavicencio, (Meta), ·Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
(numeral 30 del arto446del Código Generaldel Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan.
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del art.
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
oprobocoaOñciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria·YR

¡(ji]
;~~;

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VltLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Procede el juzgado a resolver el recurso de' reposicióncontra la
providencia calendada 27 de Noviembre se 2019 el cual NEGO
MANDAMIENTO DE PAGO la demanda, interpuesto por él
apoderado de la parte demandónte dentro del EJECUTIVO
SINGULAR de MENOR CUANTIA siendo demandante INGRID
TATIANA GUTIERREZVERGARA y como demandado J.E. S.A.S.
Quien solicita se reponga el auto atacado revocándolo.

Mediante el proveído atacado se dispuso:

- Se NIEGA MANDAMIENTO EJECUTIVO respecto a las facturas Nos. 0741,
0742,0743,0744,0745,0747.0748,0749,0951,0952. 0953, 0954, 0955, 0956,
0957, 0958, 0959, 0960, 0961, 09661, 0963, 0964. 0967, 0968, 0969. 0971, 0972,
0973,0974 0975, 0976,0977, 0978, 0981, 0988, 1264, 1258, 1261, 1268, 1274,
1275, 1276 1277, 1278. 1279. 1280, 1281, 1282, 1283, 1284, 1286, 1287, 1288,
1289. 1290, 1291, 1292, 1293, 1294, 1295, 1296,' 1297, 1298, 1299, 1300, 160"
1602, 1603, 1604, 1605, 1606, 1607. 1608, 1609, 1610, 161], 1612. 1613, 1614,
16151616, 1-617, 1623, 1633, 1631, 1636, 1639. 1640, 164 " 19061908. 0799.
1262. Y 1630, en razón de que las mismas no reúnen en su integridad las
exigencias previstas en el inciso 2 del Artículo 774 del C. Comercio,
modificado por el Artículo 3° de la Ley 1231 de 2008, esto es, la fecha de
recibo de la factura, con indicación o firma de quien sea el encargado de
recibirla, por lo tonto ha constituye pleno título volar. '

Fundamenta el recurso en los siguientes

La empresa demandada JE. S.AS., representada por el señor JULIOMARIO
QUINTEROBALLEN,en el fTlesde octubre de 2017, cuando inició a comprar
artículos de grano para su empresa, no tenía el sello que aparece en las
ultimas facturas, es por ello,' que las .facturas números 0741 a 0956 no
indica el nombre y la identificación de quien recibe, pero en ellas, aparece
la firma, la fecha y hora de recibo de la persona .autorizada para recibir,
por fa general, esta firma corresponde a la que utiliza la secretaria que
administra la empresa J.E.S.A.S.,·así que, el comprador no podrá alegar
falta de representación o indebida representación por razón de la persona
que reciba, lo oue .de conformidad con el articulo 773 del Código de
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comercio, lo que se considera irrevocablemente aceptada por el
comprador J.E.S.A.S.Con posterioridad a las anteriores facturas, la empresa
J.E.S.A.S.,ajustó el procedimiento consagrado en el Código de Comercio,
creando un sello donde aparece el nombre de la empresa, el nit de la
misma, la fecha de recibo la hora y firma de quien recibe, lo que significa
quese cvmple con lo reglado en el modificado artículo 774 del Código de
Comercio, la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo
establecido en la presente ley, de donde se concluye que las facturas
números 0957 a 1630 cumplen a cabalidad los requisitos de la norma antes
indicada, para ser título valor exigible.

Estas facturas no tiene fecha de vencimiento, inicialmente la empresa
demandada las cancelaba diariamente, luego las fueron acumulando a
pagarlas cada 8 días, después, cada quince días, así fueron acumulado
varias facturas para su pago, por decir algo, en los 15 días, el valor total era
de 3, 4, 5 millones de pesos, abonaban 1,2 o 3 millones, las demás se iba
acumulando, pero las mismasse presentaban déntro del terrino de 30 días,
no las cancelaban, así llegó a acumokxse la suma que hoy se demanda.

ACTUACiÓN DEL JUZGADO:

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
'codificación y habiendo ,"hecho uso la parte contraria del
trosícdo 'correspondiente, conforme se divisa a folio 55 de este
expediente, se procede a resolver, teniendo en cuenta las
siguientes,

,CONSIDERACIONES:

Elartículo 318del C. G. del P.,establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil
de la Corte Supremo de Justicia, para que se reformen o
revoquen ...". Ental virtud, es procedente decidir el recursocquf
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interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos antes
enunciados.

Así mismo, sobre el recurso de recosieron. la Honorable Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado
que la finalidad del mismo,es que el funcionario [udlciol que ha
emitido .. la providencia cuestionada, la revise y corrija los
posibles yerros de orden fáctico o iurídico que ponga. en
consideración el recurrente, para que, si lo estima pertinente,
proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

Enconsecuencia, quien acude a' este medio de impugnación,
tiene la carga de explicar, de manera clara y precisa, las
razones jurídlcos que lo impulsan a pensar,que el funcionario
analizó equívocamente, y tomó decisiones lnlustos. erradas, o
imprecisas;y debe sustentardebidamente losmotivos tanto de
orden fáctico como jurídico, por los cuales los argumentos
esgrimidos por el Juez le causan un daño injustificado y por
tanto, deben serreconsiderados.

Así las cosas, el, argumento, del recurso debe ser claro y
coherente, que permita comprender el contenido del escrito y
las rozones de la. inconformidad y que por sí solo .convenza al
Juez que se debe revocar su auto y dar inicio al trámite
correspondiente.

CASO CONCRETO:

Elcódigo de Comercio establece en su artículo 774 establece
losrequisitosesencialespara que la factura tenga plena validez;

¡'...1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en .el
artículo 673.En ausencia de .mención expresa en la factura de la fecha de
vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días
calendario siguientes a la emisión.
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2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo
establecido en la presente ley.

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar corstoncto en
el original de la facturo, del estado de pago del precio o remuneración y'
las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están
sujetos los terceros a quienes se hayo transferido la factura.

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin
embargo, la omisión de cualquiera de 'estos requisitos, no afectará la
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura ... "

Así mismo el artículo 617 del estatuto tributario nacional
establece unos requisitoscomplementarios pard la validez de la
misma;

" a. Estar denominada 'expresamente como factura de venta.

b. Apellidos y nombre o rozón y NIT del vendedor o de quien presta el
servicio.

c. Apellidos' y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o
servicios, junto con la discriminación del IVA pagado.

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración
consecutiva de factvras de venta.

e. Fecha de su expedición.

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios
prestodos.

g. Valor total de la operación.

h. Elnombre o razón social y el NITdel impresor de la factufa.

i. Indicar la calidad de reteriedor del impuesto sobre las ventas. "

para poder constituirsecomo un título valor conforme a lo qué
establece el artículo 422 del Código General del Proceso; " los
, obligacioneS· expresas, claras y exigibles que consten en
documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contró él. .. " 7

Enel caso en concreto seobserva que lasfacturas adolecen de
la falta de uno de los requisitos esenciales que establece el
artículo 774 numeral primero del Código de Comercio, las
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mismasno tienen,fecha de vencimiento, pero el mismonumeral
también establece una subsanación para las facturas que
adolecen de este requisito esencial, y es que si este faltara se
entenderá que su fecha de vencimiento es de 30 días después
de la expedición de la misma.

Así mismo, algunas de los facturas no tienen sello de
aceptación, pero el -numeral segundo del mismo artículo
establece que con el nombre, o la identificación, o la firmo de
aceptación esplenamente valida.

R E S U E L V E:

Se observa entonces que el recurso interpuesto por e" sensor
está encaminado a 'prosperar. Por lo antes expuesto,· el
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTACIUDAD,

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha
Veintisiete (27) de Noviembre de DosMil Diecinueve (2019),por
lo considerado en la parte motiva 'de esta providencia.

r

SEGUNDO: .pe los documentos .ocompoñodos a la demanda
resulta a cargo de la porte demandada una 'obligación clara,
expresa y exigible de 'cancelar determlnodo cantidad de
dinero. Reunidoscomo se encuentran los requisitosde los Arts.
422,424,430Y431del Código General del Proceso,ElJuzgado:

R E S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días J.E.-
S.A.S. persona jurídica Nit. 822005463-1/ 'paguen a favor de
INGRID TATIANA GUTIERREZ VERGARA lassumasde:

1.-Por la suma de $ 373.900.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 0741,de fecha 31 de octubre de 2017.-
1.1 Por los interesesmoratorias a la tasa máxima legal vigente,
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desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

/

2.- Por la suma de $ 326.200.00,como capital, representados en
,la factura cambiaria # 0742, de fecha 31 de octubre de 2017. -
2.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
.poqode la obligación.

3.- Por la suma de $307.200.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 0743, de fecha 31 de octubre de 2017.
3.1 Por los intereses moratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
'pago de lo obligación.

4- Por la suma de $409.600.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 0744, de fecha 31 de octubre de 2017.
4.1 Por los intereses moratorios a la tasa rnóxlmo legal vigente,
desde el 31de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

5.- Por la suma de $424.200.00,como capital, representados en
la factura cambiaria #0745, de fecha 31 de octubre de 2017. -
5.1 Por Ios intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

6.- Por la suma de $ '290.200.00,como capital, representados en
la 'factura cambiaria #0747, de fecha 31 deoctubre de 2017.
6.1 Por los intereses moratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el,
pago de la obligación.

7- Por la sumo de $ 128.200;00,como capital, representados en
la factura cambiaria #0748, de fecha 31 de octubre de 2017.
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7.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigehte,

; e

desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

8.- Por la suma de $ 2.087.100.00, como capital, 'representados
en la factura cambiaria #0749, de fecha 31 de octubre de 2017.
8.1 Por los intereses moratorios a la tasa móxima legal vigente,
desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

9.- Por la suma de $ 481.900.00, como capital, representados en
la factura cambiaria #0951, de fecha 31 de octubre de 2017.
9.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 de octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

10.- Por la suma de $ 498.500.00, corno capital, representados en
la factura cambiaria # 0952, de fecha 31 de 'octubre de 2017~-
10.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 deoctubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
.pago de' la obligación.

11.- Por la suma de $257.000.00, como 'capital, representados en
la factura cambiaria #0953, de fecha 31 de octubre de 2017. -
11.1 Por los intereses rnorotorios .o la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 d octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

12.- Por la suma de $ 277~300.00,como capital, representados en
la tccturc cornblorlc # 0954, de fecha 31 de octubre de 2017.
12.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 octubre de 2017 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.
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13.-Por la suma de $206.600.00,como capital; representados en
la factura cambiaria # 0955, de techo 31 de octubre de 2017.--
13.1Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
Qlesdeel 31 de octubre de 2017y; hasta cuando se verifique' el
pago de la obligación.

14.- Por la suma de' $ 528.600.00,como capital, representados
en la factura córnbiorio # 0956, de fecha 31,de octubre de
2017.
14.1Por los interesesmoratorias a la tasa máxima legal vi_gente,
desde el 31 de octubre de 2017y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

15-Por la suma de $428~900.00,como copltol. representados en
la factura cambiaria #0957, de fecha 22 de noviembre de 2017.
15.1Por los interesesmoratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de noviembre de 2017y, hasta cuando s~ verifique
el pago de la obHgación.

/ 16.-Por la suma de $ 403.900.00,como capital, representados en
la factura cambiaria #0958, de fecha 22 de noviembre de 2017.
16.1Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de noviembre de 20"7 y, hasta cuando se verifique
el poqode la obligación.

17.-Por la suma de $196.800.00,como capital, representados en
la factura cambiaria #0959, de fecha 22 de noviembre de 2017.
17.1Por losintereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

18.-Por la suma de $ 24.500.00,como capital, representodos en
la factura cambiaria #0960, de fecha 22 de noviembre de 2017.
18.1Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente, ,
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desde el 22 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de lo obligación.
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19.- Por .10 suma de $455.600.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 0961, de fecha 22de noviembre de 2017.
-19.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el22 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

20.- Por la suma de $348.500.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 0962, de fecha 22 de noviembre de 2017.
20.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima, legal vigenté,

\ .

desde el 22 de noviembre de 2017 v' hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

21.- Por la suma de $213.700.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 0963, de fecha 22 de noviembre de 2017.
21.1 Por los intereses moratorios o la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

22.- Por la suma de $174.500.00, como capital, representados en
la factura cambiaria #0964, de fecha 22 de noviembre de 2017.
22.1 Por los intereses moratorios a la taso máxima legal vigente,
desde el 22 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago la obligación.

23.- Por la suma de $412.000.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 0967, de fecha 30 de noviembre dé 2017.
23.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 V' hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

24.- Por la suma de $243.100.00, como capital, representados en
la factura cambiaria #= 0968, de fecha 30 de noviembre de 2017.
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24.1 Por los intereses moratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017'y, hasta cuando se verifique
el pago de 1,0obligación.

25.- Por la suma de $ 257.800.00,como capital, representados en. .
la factura cambiaria #0969, de fecha 30 de noviembre de 2017.
25.1 Por los intereses moratorios 0·10 tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

26.- Por la sumo de $257.300:00,como capital, representados en
la factura ccrnblcrlo #0971, de fecha 30 de noviembre de2017.
26.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 noviembre de 2017 y, hosto cuando se verifique el
pago de la obligación.

27.- Por la suma_de $~70.100.00,como capital, representados en
la factura cornblorio #0972, de fecha 30de noviembre de 2017.
27.1 Por los intereses moratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación ..

28.- Por la suma de $_334.600.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # p973, de fecha 30 de noviembre de 2017.
28.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30'de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

29.- Por la suma de $275.800.00,como capital, representados en
lo factura cambIaria #0974, de fecha 30 dE?noviembre de 2017.
29.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 y, hosto cuando se verifique
el pago de la obligación.
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31.-,Porla suma de $ 256.800.00,como capital, representodos en
la factura cambiaria # 0976,de fecha 30 de noviembre de 2017.
31.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obllqoción.

\
\
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30.- Por la suma de $149.900.00,como ccpltct representados en
la factura cornbiorio # 0975,de fecha 30de noviembre de 2017.
30.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación

32.- Por la suma de $114.000.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 0977,de fecha 30 de noviembre de 2017.
32.1 Por los intereses moratorios a lo tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de lo obligación.

33.- Por la suma de $ 613.000.00,como copltol. representados en
la facturo cambiaria # 0978,de fecha 30 de noviembre de 2017.
33.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de 2017 y, hosto cuenco se verifique'
el pago de la obligación.

34.- Por la suma de $3.729.400.00,como capital, representados
" en la factura cornblorio #0981, de fecha 30 de noviembre de
2017.
34.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de noviembre de2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación. ' '

35.- Por ta suma de' 134.400.00,como capital, representados, en
la factura de cambio # 0988, de fecha 30 de noviembre' de
2017.
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35.1 Por los interesesmoratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30/de noviembre de 2017y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

36.- Por la suma de 34.700.00,como capital, representados en la
factura cambiaria # 1264,de fecha 17de enero de 2018. .
36.1 Por tos interesesmoratorias a la tasa móxímo legal vigente,
desde el 17 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

37.- Porla suma de $ 170.400.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1258,de fecha 20 de diciembre de 2017.
37.1 Por los interesesmoratorias a la tasa .máxima legal vigente,
desde el 20 de diciembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación .

. 38.- Por la suma de $ 334.900.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1261,de fecha 29de diciembre de2017.. .
38.1 Por los interesesmoratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 29 de diciembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación.

39.-Por la suma de $268.600.00,como capital, representados ~n
la factura cambiaria # 1268,de fecha 12de enero de 2018.
39.1 Por los interesesmoratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 12 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de .10 obligación.

40.- Por la suma de $304.900.00,como capital, repres.entadosen
la factura cambiaria # 1274,-defecha 26de enero de 2018.
40.1 Por los interesesmoratorias a la tasa máxima legal vigente,
desde el 26 de enero de 2018 y, hasta cuando 'se verifique el
pago de la ob,ligación.
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41.- Por la suma de 453.300.00, como capital, representados en
la factura cambiaria =#= 1275, de fecha 26 de enero de 20l8.

r

- 41.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal' vigente,
desde el 26 de enero 'de 2018 y, hasta ouando se verifique el
pago de la obligación.
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42.- Por la suma de $352.300.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1276, de fecha 26 enero de 2018.
42.1 Por los interesesmoratorios a la tasa rnóxirno legal vigente,
desde el 26 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

43.- Por la suma de $ 79.700.00, como copitol. representados en
la factura cambiaria # 1277 de fecho 26 de enero de 2018.

- . -

43.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 26 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

44.- Porla suma de $ 355.200.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1278, de fecha 17 de enero de 2018.
44.1 'Por los interesesmoratorios a la' tasa máxima legal vigente,
desde, el 17 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligadón.

45.- Por la suma de $214.900.00, como copltol, representados en
la factura cambiaria # 1279, de fecha 26 de enero de 2018.
45.1 Por los interesesmoratorios a la tasa móxirno legal vigente,
desde el 26 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

46.- Porla suma de $ 374.600.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1280, de fecha 17 de enero de 2018.
46.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 17 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el

- .
pago de la obligación.
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47.- Por la suma de $ 479.100:00, como capital, representados en
·10 factura cambiaria # 1281, de fecha 17 de enero de 2018.
47.1' Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 17 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación .

. 48.- Porla suma' de $ 463.200.00, como capital,' representados en
la factura cambiaria # 1282, de fecha 17 de enero de 2018.
48.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 17 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

49.-' Por la suma de $39.600.00, como capital representados en
la factura cambiaria # 1283, de fecha 17 de enero de 2018.
49.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,

. ,
desde el 17 de enero de 2'018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

50.- Por la sumo de $ 228.400.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1284, de fecha 17 de enero de 2018. .
50.1 .Por los intereses moratorios a lo taso máxima legal vigente,
desde el 17 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

51.- Por la suma de $ 357.200.00, como capital, representados en
la factura cornblorlo # 1286, de fecha 30 de enero de 2018.
51.1 Por los intereses morotorlos a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique .el
pago de la obligación.

52.- Por la suma de $ 121.300.QO,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1287, de fecha ~Ode enero de 2018.
52.1 Por los intereses morotorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 De enero de 2018 '1, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.
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53.- Por la suma de $149.300.00como capital, representados en
la factura cambiaria # 1288,de fecha 30 de enero de 2018.
53.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vig~nte,
desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligactón.

54.- Por la sumo de $ 416.700.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1289,'de fecha 30 de enero de 2018.
54.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
.desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

55.- Por la suma de.$ 401.400.00,como capital, representodos en
la factura cambiaria # 1290,de fecha 30 de enero de 2018.
55.'1Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de ene'ro de 2018 y, hasta cuándo se verifique el
pago de la obligación.

56.- Por la suma de $366.300.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1291,de fecha 30 de enero de 2018.
56.1 Por'los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación

57.- Por la suma de $256.800.00,como capital, representados en
la facturo ccmblorío # 1292,de fecha 30 de enero de 2018.
57.1Por los intereses morotorlos a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obllqoclón,

58.- Por la suma de $2.433.900.00,como capital, representados
en la facturo cambiaria # 1293,de fecha 30 de enero de 2018.
58.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.
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59.- Por la suma de $109.500.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1294, de fecha 30 de enero de 2018.
59.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando' se verifique el
pago d~ la obligación.

,
60.- Por lo suma de $ 493.600.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1295, de fecha 30 de enero de 2018.
60.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 30 de enero de 2018 y, hasta cuando se verifique, el
pógo de la obligación.

61.- Por la suma de $432.800.00, como capital, representcdos en
la factura cambiario # 1296, de fecha 14-de febrero de 2018. -
61.1 Por los intereses moratorios a lo tasa máxima legal vigente,
desde el 14 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

62.- Por la suma-de $423.100.00, como capital, representados eh '
la factura cambiaria # 1297, de fecha 14 de febrero de 2018. -
62.1 Por los intereses moratorios o la tasa máxima legal vigente,
desde el 14 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

63.- Por la suma de $ 237.300.00, como copitol. representados en
la factura cambiaria # 1298, de fecha 14 de febrero de 2018.
63.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 14 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

64.- Por la suma de $ 173.000.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1299, de fecha 31 de enero de 2018.
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64.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 31 de enero de 2018 y, hasta cuando se verlfique el
pago de la obligación.

65.- Por la sumade $234.500,00,como capital, representados en
al factura cambiaria # 1300,de fecha 14de febrero de 2018. - '
65.1 Por los intere.sesmoratorios a la tasa máxima legal vigente~
desde el 14de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

66.- Por¡la suma de $ 2.970.800.00,como capital, representados
en la factura cambiaria # 1601,de fecha 25 de febrero de 2018.
66.1 Por los intereses rnorotorlos a la tasa máxima legal vigente,
desde el 25 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

67. Por la suma de $ 385.900.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1602,de fecha 22 de febrero de 2018
'67,1Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el'
pago de la obligación.

68 - Por la suma de $ 535.700.00, como capital, representados
en la factura combloric # 1603,de' fecha 22 de febrero de 2018.
68.1 Por los interesesmoratorios a lo tasa máxima legál vigente,
desde el 22 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación

69- Por la suma de $289.000.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1604,de fecha 22 de febrero de 2018.-
69.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de febrero de 2018 y" hasta cuando se verifique el
pago de.lo obligación.
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70,- Por la suma de $i50.500.00, como capital, representados en
la factura cambiaría' # 1605, de fecha 22 de febrero de 2018. -
70.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

71.- Por la suma de $223.800.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1606, de fecha 22 de. febrero de 2018. -
71.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de febrero de 2018 y, hasta cucndose verifique el
pago de la obligación.

72.- Por la suma de $539.800.00, como capital, representados en
la factura cambiaría # 1607, de febrero 23 de febrero de 2018. -
72.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vig_ente,

. desde el 23 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de lo obligación.

73.- Por la suma de $476.600.00, como capital, representcdos en
la factura cambiaría # 1608, de fecha 25 de febrero de 2018. -
73.1 Por los intereses moratorios o lo tasa máxima legal vigente,
desde el 25 de febrero de 2018 y,' hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

74.- Por la suma de $ 395.900.00, como capital, representados en
la factura cambiaría # 1609, de fe-cha 23 de febrero de 2018.
74.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 23 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

75.- Por la suma de $253.300.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1610, de fecha 25 de febrero de 2018.
75.1 Por los intereses moratorios a la tasa móxlmo legal vigente,
desde el 25 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago ge lo obligación.
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76.- Por la suma de $ 19.000.00, corno capital, representados en
la factura cambiaria # 1611, de fecho 25 de febrero de 2018.
76.1 Por los int~resesmoratorios a la tasa.máxima legal vigente,
desde el 25 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

77.- Porla suma de $ 315.300.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1612, de fecha 28 de febrero de 2018. -
77.1 Por los interesesmoratorios a la taso máxima legal vigente,

• I

desde el 28 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obllqoclón.

78.- Porla suma de $ 29'1'.700.00, como copitcl, representados en
la factura cambiaria # 1613, de fecha 28 de febrero de 2018. -
78.1 Por los intereses rnorotorios a la toso máxima legal vigente,
desde el 28 de febrero de 2018 y, hosto cuando se verifique el
pago de la obllqoción.

79.- Por la suma de $280.000.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1614, de fecha 23 de febrero de 2018. -
79.1 Por'los intereses rnorotoríosa la tasa máxima legal vigente,
desde el 23 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

80.- Por la suma de $336.800.00, como capital, representados en
la factura combiaria # 1615, de fecha 28 de febrero de 2018. -
60.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 28 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

81.- Por la suma de $ 228.400.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1616, .de fecha 2g de febrero de 2018. -
81.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
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desde el 28 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

, 82.- Por la suma de $ 122.000.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1617, de fecha 28 de febrero de 2018.
82.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 28 de febrero de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

', I

83.- Por lo suma de $ 170.350.00,como capital, representados en
la factura cambiaria # 1623,de fecha 5 de marzo de 2018.
83.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 5 de marzo, de 2018 y, hcsto cuenco se verifique el
pago de la obligación.

84.- Por la suma de $513.450.00, corno capital, representados en
la factura cornblorlc # 1633, de fecha 22 de marzo de 2018.
84.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifiqué el
pago de la obligación ..

85.- Por la' suma de $345.800.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1634, de fecha 21 de marzo de 2018. -
85.1- Por los intereses moratorios a la tasa móxlrno legal vigente,
desde el 21 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

86.- Por la suma de $ 395.300.00, como capital, representados
en la factura cambiarla # 1636, de fecha 21 de marzo de 2018: -

\

86.1 Por los intereses mora torios' a la tasa máxima legal vigente,
desde el 21 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

87.- Por la sumo de $380.000.00, como capital, representados eh. .

lo factura cambiaria # 1639,de fecha 22 de marzo de 2018.

/
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87.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 22 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

88.- Porla suma de $ 549.500.00, como copitol. representados en
la focturo cambiaria # 1640, de facha 22 de marzo de 2018.
88.1 Por los interesesmoratorjos a Jo tasa móxima legal vigente,
desde el 22 de marzo de 2018 y, hosto cuando se verifique el
pago de la obligación.

89.- Por la suma de $662.400.00, como capital, representados en
la factura carribiaria # 1641, de fecha 28 de marzo de 2018.
89.1 Por los'interesesmoratorios a la -toso máxima legal vigente,
desde el 28 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

90.- Porla suma de $ 489.600.00, como capital, representados ~n
la factura combiaria # 1906, de fecha 28 de marzo de 2018. -
90.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 28 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

91.- Por la suma de $ 1.020.000.00, como capital, representados
en la factura cornblorio # 1908; de fecha 28 de marzo de 20 18. ~
91.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 28 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

92.-;-Porla sumo de $ 267.200.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1799, de fecha 3 d,e marzo de 2018.
92.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,

. desde el 3 de marzo de 2018 y, hasta cuahdo se verifique el
pago de la obligación.

93.- Porla suma de $ 247.500.00, como capital, representados en
la factura cambiaria # 1262, de fecha 29 de diciembre de 2017.
93.1 Por los interesesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 29 de diciembre de 2017 y, hasta cuando se verifique
el pago de la obligación
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94.- Por la suma de $ 396.000.00, como capitql, representados en
la factura cambiaria # 1630, de fecha 9 de morzo de 2018.
94.1 Por.losinteresesmoratorios a la tasa máxima legal vigente,
desde el 9 de marzo de 2018 y, hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

Sobre costas se resolveráen suoportunidad.
Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
losartículos291 a 293 del e.G.p.

NOTIFíQUESE

Juez
'1,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIP L
DE VlULAVlCENCIO

Estadode fecha __ ~ _
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Villavicencio, (Meta), Qüince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno (2021 )..

Enatención a lo solicitado por lo parte actora y reunidas las exigencias del
arto593 del C. General del Proceso, el juzgado,

DECRETA:

1-. El EMBARGO Y RETENCiÓN de los dineros que por cualquier concepto
tenga o llegare a tener el demandado J.E. S.A.S. en CUENTASCORRIENTES,
de AHORROS,CDrs o algún otro, en las entidades 'bancarias mencionadas
por el demandante. Ofíciese.
La medida se limita a la suma de $60'000.000 pesos.

.2. No se decreta el ernborqo de las acciones, dividendos, utilidades,
intereses y demás beneficios (numeral 2 y 3 del escrito de medidas,
cautelares previas) que tenga la sociedad por acciones simplificadas J.E.
ya que Una medida cautelar contra la persona jurídica societaria no lleva
concomitantemente la afectación de los accionistas, pues la regla general
es que la sociedad una vez constituida legalmente forma una persona
jurídica distintade los socios individualmente considerados, pues en efecto,
las acciones representativas de capital que están colocadas entre los
accionistas no hacen parte del activo de la sociedad como tal, sino del
patrimonio individual de cada uno de los asociados, lo que se deriva del
beneficio de la personalidad jurídica.

~!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlUAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotac!

Estado de fecha _
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que. la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el
Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad
de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos
en los artículos 422, 424 Y 430 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

A)-PAGARENo. 0132207299483

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días FRANCISCO
JAVIER LOZANO ALDERETE mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a 'favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.Á.S, las
sumas de:

1. Por La cantidad de $208.014,14, por el valor del capital de la
cuota No. 73 correspondiente al mes de octubre de 2019, En
UVRequivale a 771,0473, la cual debía ser cancelada el día 28
de octubre de 2019.
1.1Más los intereses corrientes de la cuota del mes de octubre
2019 comprendidos desde 27 de septiembre de 2019 hasta el
día 28 de octubre de 2019, fecha en que se inició la mora.
1.2 Por los intereses moratorios iguales al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de octubre/20 19 a partir del día 29 de octubre de 2019 Y hasta
cuando se verifique su pago definitivo

2. Por La cantidad de $209.513,35,por el valor del capital de lo
cuota No. 74 correspondiente al mes de noviembre de 2019, En
UVRequivale a 775.0734, la cuol debía ser cancelada el día 27
de noviembre de 2019.
2.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
noviembre/2019 comprendidos desde 27 de octubre de 2019

\
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hasta el día 27 de noviembre de 2019, fecha en que se inició la
mora.
2.2 Por los intereses moratorios iguales al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de noviembre 2019 a partir del día 28 de noviembre de 2019 y
hasta cu-ando se verifique su pago deflniflvo.

3. Por La cantidad de $211.023,39, por el valor del capital de la
cuota No. 75 correspondiente al mes de diciembre de 2019, En
UVRequivale a 779,6096, la cual debía ser cancelada el día 27
de diciembre de 2019.
3.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
diciembre de 2019 comprendidos desde 27 de noviembre de
2019 hasta el día 27 de diciembre de 2019, fecha en que se
inició la mora.'
3.2 Por los, intereses moratorios iguales al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de, la cuota del mes
de diciembre de 2019 a partir del dio 28 de diciembre de 2019 Y
hasta cuando se verifique su pago definitivo.

4. Por l.ó cantidad de $212.544,30, por el valor del capital de la
cuota No. 76 correspondiente al mes de enero/2020, En UVR
equivale a 783,9590, la cual debía ser cancelad-a el día 27 de
enero de 2020.
4.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
enero/2020 comprendidos desde 27 de diciembre de 2019
hasta el día ~7 de enero de 2020, fecha en que se inició la
mora.
4.2 Por los intereses rnorotorios iguales al máximo permitido
cobror por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de enero/2020 a partir' del día 28 de enero de 2020 y hasta
cuando se verifique su pago definitivo.

5. Por La cantidad de $214.076,17, por el valor del capital de la
cuota No. 77 correspondiente al mes de febrero/2020, En UVR
equivale a 786,9875, la .cual debía ser cancelada el día 27 de
febrero de 2020
5.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
febrero/2020 comprendidos desde 27 de enero de 2020 hasta
el día 27 de febrero de 202Ó,fecha en que se inició la mora.
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5.2 Por los intereses moratorios iguales al máximo permitido
cobrar/por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de febrero/2020 a partir del día 28 de febrero ~e 2020 y hasta
cuándo se verifique su pago definitivo.

6. Por La cantidad de $215:619,10, por el valor del capital de la
cuota No. 78 correspondiente al mes de marzo/2020, En UVR
equlvole a 788,6733 la' cual debía ser cancelada el día 27 de
marzo de 2020.
6.1 Más los intereses corrientes, de la cuota del mes de
marzo/2020 comprendidos desde 27 de febrero de 2020 hasta
el día 27 de marzo de 2020, fecha en que se inició la mora.
6.2 Por los intereses rnorotorlos igunles al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital 'de la cuota del mes
de marzó/2020 a partir del día 28 de marzo de 2020 y hasta
cuando se verifique su pago definitivo.

7. Por La cantidad de $217.173,12, por el volordel capital de la
cuota No. 79 correspondiente al mes de abril/2020, En UVR
equivale a 789,3166, la cual debío ser .ccncelodo el día 27 de
abril de 2020.
7.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
abril/2020 comprendidos desde 27 de rnorzo de 2020 hasta el
día 27 de abril de 2020, fecha en que,se inició la mora.
7.2 Por los intereses moratorios iguales al _máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de qbril/2020 a partir del dío 28 de abril de 2020y hasta cuando
se verifique su pago definitivo.

8. Por La cantidad de $218.738,35, por el valor del capital de la
cuota No. 80 correspóndiente al mes de mayo/2020, En UVR
equivale 0791,8087, la .cuol debía ser cancelada el día 27 ge
mayo de 2020.
8.1 Más los intereses corrientes de la. cuota del mes _de
móyo/2020 comprendidos desde 27 de abril d.e 2020 hasta el (,
día 27 de mayo de 2020. fecha en que se inició la mora. 8.2 Por

" '

los intéreses moratorios iguales al máximo permitido cobrar por
tal concepto, sobre el capital de la cuota' del mes de
mayo/2020 a partir del día 28 de mayo de 2020 y hasta cuando
se verifique su pago definitivo.
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9. Por La cantidad de $220.314,89,por el valor del capital de la
cuota No. 81 correspondiente al mes 'de junio/2020, En,UVR
equivale a 798,0125, la cual debía ser cancelada el día 30 de
junio de 2020.
9.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
junio/2020' comprendidos desde 27 de mayo de 2020 hasta el
día 30 de junio de 2020 Fecha en que se inició la mora
9.2 Por los lntereses moratorias iguales al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de junio/2020 a partir del día 1.de julio de 2020 y hasta cuando
se verifique su pago definitivo.

10.Por La cantidad de $221.902,77,por el valor del capital de la
cuota No. 82 correspondiente al mes de julio/2020, En UVR
equivale a 806,2405, la cual debía ser cancelada el día 27 de
julio de 2020 '
10.1 Más los intereses corrientes de' la cuota del mes de julio
2020 comprendidos desde 27 de junio de 2020 hasta el día 27
de julio de 2020, fecha en que se inició la mora.
10.2 Por los intereses moratorias iguales al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de julio 2020 a partir del día 28 de julio de 2020 y hasta cuando
se verifique su pago definitivo.

, 11. Por La cantidad de $223.502,07,por el valor del capital de la
cuota No. 83 correspondiente al mes de agosto/2020, En UVR
equivale a 813.9483, la cual debía ser cancelada el día 27 de
agosto de 2020.
11.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
.agosto/2020 comprendidos desde 27 de julio de 2020 hasta el
día 27 de agosto de 2020. Fecha en que se inició la mora ..
11.2 Por los intereses moratorias iguales al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de la cuota' del mes
de agosto/2020 a partir del día 28 de agosto de 2020 y hasta
cuando se verifique su pago definitivo,

12.Por La cantidad de $225.112,94,por el valor del capital de la
cuota No. 84 correspondiente al mes de septiembré/2020. En

'. ,
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, UVRequivale a 819,8503. la cual debío ser cancelada el día 28
de septiembre de 2020.
12.1 Más los intereses corrientes de la cuota del mes de
septiembre/2020 comprendidos desde 27 de agosto de 2020
hasta el día 27 de septiembre de 2020, fecha en que se inició la
mora.
12.2 Por los intereses moratorias iguales al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital de la cuota del mes
de septiembre/2020 a partir del día 28 de septiembre de 2020 y
hasta cuando se verifique su pago definitivo.

13. Por la cantidad de $64'987.831,28,por concepto de capital
acelerado. En UVRequivale a 236.683,2763haciendo uso de la
cláusula- aclaratoria desde el día 29 de septiembre de 2020.
13.1 Por los intereses moratorias igua~es al máximo permitido
cobrar por tal concepto, sobre el capital acelerado a partir del
día 30 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su
pago definitivo.

Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con matricula
inmobiliaria No.230-59289 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Villavicencio-Meto, de propiedad de la parte demandada (numeral
2 del arto468 del C. General del Proceso), líbrese el correspondiente
oficio con destino a lo Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a
fin de que se sirva sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el
numeral l° del Art. 593 del C. General del Proceso.

Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos y
Privados donde conste el embargo, se resolverá el secuestro.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte eje-cutada conforme lo
dlspene el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G:P.

Con fundamento en lo previsto en -el artículo 4 del Decreto 806 de
2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el
original del título valor, así como -de los demás documentos que se
encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda
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remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para él
desarrollo de las actuaciones subsiguiente.

Se reconoce personería a la Dra. NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

JUEZ

,;!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia, se. notifica por anotación en
el Estado de Iechor _
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PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrego del bien en
garantía mobiliaria (vehículo automotor de placa, única
nacional MK.L 953, marca DODGE, línea: JOURNEYSE ASE,
modelo: 2012, número de chasis: 3C4PDCAB7CT212695r al
ACREEDORGARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A., persona jurídica
con domicilio ~n la ciudad de Bogotá D.C., y que le fuere
entregado mediante contrato de prenda sin tenencia al
DEUDOR GARANTE, NORMA CONTANZA AGUDELO RIVERA
persona natural, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en
cumplimiento de lasexigencias de los arts. 12;parágrafo del arto
21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013,en armonía con
elortículo 2.2.2.4.2.3numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835
de 2015.

" ",
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VillavicenCio, (Meta), Quince (15)de Marzo qe DosMil Veintiuno
(2021).

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Ydel
REGISTRO DE GARANTíA MOBILIARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria
vehículo automotor de placa única nacional MKL 9S3, invocada
por el ACREEDORGARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A., contra el
DEUDORGARANTENORMA CONTANZA AGUDELO RIVERA, reúne
las exigencias de, la ley 1676 del 20 de agosto de. 2013,
específicamente la contenidas en los arts. 12;parágrafo del art.
21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss.en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2° del Decreto" Reglamentario 1835 del 16 de
septiembre de 2015,el Juzgado: .

RES U E LV E:

SEGUNDO: Líbreseoficio a la Policía Nacional Automotores, para
que proceda a la inmovilización del vehículo automotor de
placa única nacional MKL 953, marca DODGE, modelo 2012,
número de chasis:3C4PDCAB7CT212695y se proceda a la
entrega inmediata al ACiREEDORGARANTIZADOBANC010MBIA
S.A., persona jurídica' con domicilio en la ciudad de Bogotá
D.C., para que esta disponga de su custodia en el lugar que
indique a nivel nacional dependiendo' del lugar donde se
inmovilice el mismo, para lo cual, la' autoridad policiva deberá
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contcctorse con el peticionario al correo electrónico
notificacionesjudiciales@aecsa.co , o con la abogada DIANA
ESPERANZA LEON UZARAZO al correo
notificacionesjudiciales@aecsa~co, Adviértase a la autoridad
policiva que, copia del informe se aprehensión y entrega del
rodante al peticionario BANCOLOMBIA S.A, deberá ser allegada
a este despacho .porc que sea incorporada al presente
diligencia miento.

NOTI.FíQUESE

M

~!i
JUZGADO TERCERO CIVIL MqNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
de fecha: _
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
REGISTRO DE GARANTíA MOBILIARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria
vehículo automotor de placa única nacional HDU-917,
·invocada por el ACREEDOR·GARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A.,
contra el DEUDORGARANTEEDWIN HANS HENAO CONTRERASt . . , - ,

reúne las exigencias de la ley 1676/del 20 de agosto de 2013,
-específicamente la contenidas en los arts. 12;parágrafo del arto
21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss. en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2c del Decrete Reglamentario 1835· del 16 de
septiembre de 2015,el Juzgado:

R E S U E L V E:

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien .en
garantía mobiliaria (vehículo automotor de placa única
nacional HDU-917, marca HYUNDAI, línea: TUCSON IX35 GL,
modelo: 2015, al ACREEDORGARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A.,
persona jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y
que le fuere entregado mediante contrato de prenda sin
tenencia al DEUDORGARANTE,EDWIN HANS HENAO CONTRERAS
persona natural, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en

. cumplimiento de las exigencias de losarts. 12;parágrafo del arto
21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013,en armOnía con
el artículo 2.2.2.4.2.3numeral 2C del Decreto Reglamentario 1835
de 2015.

SEGUNDO: Líbrese.'Oficioa la Policía Nacional Automotores, para
que proceda a la inmovilización del vehículo automotor de
placa única nacional HDU 917, marca HYUNDAI,modelo 2015,
línea: TUCSONIX35GLnumero de motor G4NAEU515778,número
de chasis: KM'HJT81EBFU036298y se proceda a la entrega
inmediata al ACREEDOR.GARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A.,
persona jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D,C'f
para que esta disponga de su custodia en el lugar que indique
a nivel nacional dependiendo del lugar donde se inmovilice el
mismo, para, lo cual, la autoridad pollcivo deberá contactarse
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con el . peticionario al correo electrónico
notificacionesjudiciales@aecsa.co , 0, con la abogada CARLOS
DANIEL CARDENAS AVILES, al correo
notificacionesprometeo@aecsa.co, Adviértase a la autoridad
policivo que, copia del informe se aprehensión y entrega del
rodante al peticionario BANCOLOMBIA S.A,deberá serallegada
a este despacho para que sea incorporada al presente
diligenciamiento.

N O T I Fí Q U E S E

DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

. La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
defecha: ~

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR
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VillavicenciQ, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

RESUELVE:

Por reunirse los presupuestos exigidos en los artículos 82, 83, 84,
85 Y390 del Código General- del Proceso, el Juzgado':

..
ADMITIR para trámite la demanda DECLARATIVA, incoada por
JOSE FILADELFO BALLEN MOLlNA mover de edad con domicilio
en esta ciudad contra MAURICIO PARDO con domicilio en esta

. I

ciudad.

En razón de la naturaleza del asunto, imprímasele a la. misma el
trámite previsto en el Art. 391 y ss. del Código General del
Proceso, (procedimiento verbal Sumario).·

Previamente a decretar las medidas cautelares previas de la
demanda solicitada, que el actor preste caución por la suma
de $ ';¡Otg·.s¿( rESOS en póliza de compañía de seguros, de
conformidad a lo dispuesto en el Articulo 590 del C. G.P.

De la misma y sus anexos córrase traslado a la' parte
dema,ndada por el termino de Diez (10) días, para que se
pronuncie al respecto (notifíquese a la misma conforme ol.Art.
291 01293 del C. de General del Proceso).} ,

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 0293 del C.G;P. '

. . .

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que
aporte el original del contrato de arrendamiento, así como de
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los demos documentos que se encuentren en su poder que
hayan sido aportados con, la demando remitida q través de
mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las
actuaciones subsiguiente.

DE VlLLAVlCENCIO

, .

NOTIFíQUESE

Juez

l~!
JUZGApD TERCERO CIVIL MUNICIOAL

La anterior provldencra se notrñca por anotación en el

-Estedo de fecha _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR
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Rad.2020-00681-00

RaJMJudida!
Consejo Superior de la Judicatura
Repúbüca de Colonlbia' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

.. VILLAVICENCIO-META

vütovlcenclo. (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la demanda de RESTITUCION de TENENCIA BIEN
MUEBLE A'RRENDADO incoado por BANCOLOMBIA S.A.,
con domicilio en Medellfn, identificada con Nit.
890.903.938-8, contra JULlAN ROBERTO ARD1LA ORTEGA,
. mayor de edad con domicilio en esta ciudad, reúne las
exigencias establecidas en el arto 384 y 385 del Código
General del Proceso, el Juzgado,

R ES U E .LV E:

ADMITIR la demanda de RESTITUC'ION de TENENCIA BIEN
MUEBLE ARRENDADO incoado por BANCOIOMBIA ·S.A.,
con domicilio' en Medellín, identificada con Nit.
890.903.938-,8, contra JULlAN ROBERTO ARDILA ORTEGA,
mayor de edad con domicilio en esta ciudad, en
consecuencia dese el trámite previsto en el arto 384 y
385 del Código General del Proceso, en armonía con el
arto 518 y ss del C. de Comercio, al igual que 1973 y ss
del C. Civil.

En razón de' la naturaleza del asunto, imprímasele a la
misma el trámite previsto en el Art. 384 Y ss.del Código
General del Proceso, (procedimiento verbal).

De la demanda y susanexos córrase traslado a la parte '
demandada por el término de veinte (20) días.
Sobre costas seresotveró en su oportunidad.

. ,
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secreldria-YR

",

Rama Judicial
ConseJo Superior de la Judicatura

••• h ••••.• ,.·_··_·_.. M"_"_"_ ••

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00681-00
Notifíquese el presente proveído a la parte demandada
en la forma prevista en el Art. 290 Y 291 del C. de
General del Proceso.

Se reconoce personería o la Doctora DIANA MARCELA
OJEDA HERRERA, para que actué como apoderada
judicial de la parte actora.

,
NOTIFIQUESE

'~':.,~~".i
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO .

La anterior, providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: -,---_
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00003-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientesrazones:

1. t.os pretensiones y lbs hechos deber ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas la
identificación plena (linderos) del bien inmueble objeto de
pertenencia y si hace parte de uno de mayor exte'nsión
indicarlos juntos indicando el número de matrícula
inmobiliaria en la forma y términos previstosen el numeral 4°
y 5' del arto 82 del C. General del Proceso. la demanda,
deberá contener, lo' que se pretenda, expresado con
precisión y claridad.

2. Deberá adecuar el acápite de notificaciones, conforme lo
establece el numeral 10del artículo 82 del Código General
del Proceso.

3. Se debe demandar a las personas indeterminadas que se
crean con algún derecho sobre el inmueble objeto de
usucapión' y de igual forma a todas las personas que
figuren corno titulares de derechos reales, por lo tanto, se
debe adecuar la demanda en tal sentido.

4. Deberá 'incluir un acá pite en la demanda en donde
indique y determine en forma clara la cuantía conforme lo
establece el numeral 9 del Art. 82 del C. General del
Procesoen ormoniocon el numeral 3,del Art. 26 Ibídem.

5. No se allego el Avaluó catastral (actualizado) del bien
mueble a efectos de fijar la competencia en razón a la
cuantía de acuerdo con el Art. 26 numeral 3 del Código
General del Proceso.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

lWna Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPÁL

VIUAVICENCIO-META

2021-00003-00
6. Deberá allegar el Certificado de Tradición,y Libertad del

bien Inmúeble expedido recientemente en donde consten
las personas inscritas como titulares de 'derechos reales
principales sujetos a registro, debiendo dirigirse la
demanda en contra de todas las, personas que figuren
como titularesde derechos reales.

De lo pertinente alléguese copia para el trcsíodo- respectivo y el
archivo del Juzgado.

La demandante JENNYPAOLASUAREZRUEDAactúa dentro del
proceso en causa propia, es de advertir que una vez
determinada la cuantía y en caso de que la misma exceda la
mínima cuantía deberá designar un,profesional ábogado- para
que 10 represente dentro del presente litigio.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DEVlllAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el 'Estado de fecha: _
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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Repúb~ca de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VI LLAVICENCIO-META

.~.,

2021-00005-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las'
siguientesrazones:

\

1. Las pretensiones y los hechos deber ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas la
idéntificac~ón plena (linderos)del bien inmueble objeto de
pertenencia y si hace parte de uno de mayor extensión
indicarlos juntos lndicondo . el número de matrícula
inmobiliaria en la forma y términosprevistosen el numeral 4°
y 5 del arto 82 del C. General del Proceso, lo demanda
deberá contener, lo que se pretenda, expresado con
precisión y claridad.

2. Deberá adecuar el acá pite de notificaciones, conforme lo
estoblece el numeral 10del artículo 82 del Código General
del Proceso.

3. Se debe demandar a las personas indeterminadas que se
crean con algún derecho sobre el inmueble objeto de
úsucapión y de igual forma a todas las personas que
figuren como titulares de derechos reales, por lo tanto, se
debe adecuar la dernondo en tal sentido.

4. Deberá incluir un acá pite en la demanda en donde
indique y determine en forma clara la cuantía conforme lo
establece el numeral 9 del Art. 82 del C. Generol del
Procesoen armonía con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem.

5. No se allego el. Avaluó catastral (actualizado) del bien
mueble a efectos de fijar la competencia en razón a la
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Rama Judida!. •
Consejp Superior de la Judicatu,ra
República de C<slombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00005-00
cuantía de acuerdo con el Art. 26-numeral 3 del Código
General del Proceso.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

6. Deberá allegar el Certificado de Tradición y Lloertod del
bien Inmueble expedido recientemente en donde consten
las personas inscritas como titulares/de derechos reales
principales soletes a registro, debiendo dirigirse la
demanda en contra de todas I~s personas que figuren
como titularesde derechos reales.

La dernondonte JENNYPAOLASUAREZRUEDAactúa dentro del
, , '

proceso en causa propia, es "de advertir que una vez,
determinada la cuantía y en caso de que la misma exceda la
mínima cuantía deberá desiqncr un profesional abogado para
que la represente dentro del presente litigio.~

NOTIFíQUESE

IÓ~b
Juez

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

LtI anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

_ 2021-00006-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
. de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Las pretensiones y los hechos deber ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en _ellas la
identificación plena (linderos) del bien inmueble objeto de
pertenencia y si hace parte de uno de mayor extensión
indicarlos juntos indicando el número de matrícula
lnrnobiliorioen la forma y términos previstos enel numeral 4°
y 5 del arto 82 del C. General del Proceso, la demanda
deberá contener, lo _que se pretenda, expresado con
precisión y claridad.

- ., 2. Deberá adecuar el ocóplte de noüñcoclones. conforme lo
establece el numeral 10 del artículo 82 del Código General
del Proceso.

3. Se debe demandar a las personas indeterminadas que se
crean con algún derecho sobre el inmueble objeto de
usucapión y de' igual forma a todas las personas que
figuren como titulares de derechos reales, por lo tanto, se
debe adecuar lo demanda en tal sentido. .

. 4. Deberá incluir un acá pite en la demanda en donde
- '

indique y determine en forma .cloro la -cuantía-conforme lo
establece el numeral 9 del Art. 82 del C. General del
Proceso en armonía con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem.

5.:No se allego el Avaluó catastral (actualizado) del bien
mueble Q efectos de fijar lo competencia en razón a la
cuantía de acuerdo con el Art. 26 numeral 3 del Código
General del Proceso.
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Rama Judida!.
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAl

VILLAVICENCIO-META

2021-00006-00
6. Deberá allegar el Certificado de Tradición,y Libertad del

bien Inmueble expedido recientemente en donde consten
las personas inscritas como titulares de' derechos reales
principales sujetos a registro, debiendo dirigirse la
demanda en contra de todas las personas que figuren
como titularesde derechos reales.

LOdemandante JENNY PAOLA SUAREZ RUEDA actúa dentro del
proceso en, causa propia, es de advertir que una vez
determinada la cuantía y en caso de que la misma exceda la
mínima cuantía deberá designar un profesional abogado para
que la represente dentro del presente litigio.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

NOTIFíQUESE

M

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _
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Rama Judicial
~~~~Ol' de la Judicatura ,

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2020-00739-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15)'de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021). I

Se inadmite ,la anterior demanda, para' que dentro del término
.de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientesrazones:

DE VlLLAVlCENCIO

1. No se allego prueba de la entrega de la demanda a la'
parte pasiva toda vez que en el mismo escrito no se
solicitan medidas cautelares previas conforme lo establece
el inciso cuarto del artículo sextodel decreto 806de 2020.

Sereconoce personería al Dr. JAHIRWILCHESPEREZpara actuar
dentro del presente proceso como apoderado judicial de la
parte demandante, conforme al poder conferido.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

La anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fecha _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
,~~~.,-"",,.-,,-,",-,,,,,,,

República de Colombia

JUZGADO TERCEROcrvu MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00009-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientésrazones:

/

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega
se pretende, para tal efecto, aportar el impuesto de
rodamiento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar de
publicación especializada.

2. Deberá aportar el certificodo de libertad y tradición del
vehículo en mención, ya que por disposición del art 486del
Código General del Proceso. Sidel certificado de prenda
existe algún embargo ordenado en proceso ejecutivo, en
la demanda deberá informarse bajo juramento, sien aquel
ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de
la notificación.

De lo pertinente alléguese copia para el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado. .

Se le reconoce personería a la Dra. EDNAROCIORAMOSROZO,
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los
finesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

JUEZ

:~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENcro

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR
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Rad. 2020-00713-00 .

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la' demanda y de los' documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020,verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitosestablecidos en los artículos 422, 424 Y
430del Código General del Proceso,ElJuzgado:

R E S U E L V E:

LibrarM'ANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días, DIEGO
FERNANDO BAM~AGUEASTUDILLO mayor de edád con domicilio
en esta ciudad, pague a favor de GLORIA INES TRUJILLO RAMOS
la suma de:

1. $6'000.000 como capital representado en la ·Ietra de
cambio LC-21110489119.
1.1 Más los interesesmoratorias a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hlcíeron exigibles hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

2. $500.000 como capital representado en la letra de
cambio sinnúmero allegada.

2.1 Más los interesesmoratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
. cuando severifique el pago total de la obligación

Sobrecostas se resolverá en suoportunidad.
Notiffquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806de,2020, en ormoníccon
losartículos 291a 293del C.G.P.
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

Rama Judida!
C~o Superior de la Judicatura

Reptlbllca de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020~00713"'"OO
Con fundamento en lo previsto er) el artículo 4 del Decreto 806
'de 2020,se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacha judicial podrá requerirlo para que
aporte el .oriqinol del título valor, así como de los demás
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido
aportados con la demanda remitido a través de mensajede
datos y sean necesariospara el desarrollo de las actuaciones
subsiguiente.

Se reconoce personería al Dr. LEONARDO JIMENEZ GAlEANO
paro actuar como endosatario en procuración paro el cobro
judiciol.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estadode fecha: ---' __
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Rad.2021-00015-00

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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Répública de Colombia JUZGADO TERCEROCIVILMUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correó electrónico en los términos del
artículo-6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta,a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa-y actualmente exigIble, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos 'como se
encuentran los requisitosestablecidos en los artículos 422, 424 Y
, 430del Códiqo General del Proceso,ElJuzgddo:

R E S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de .clnco (5) días, ANGEL
JOHANNIS CORDOBA ASPRILLA y LUIS'CARLOS ORTEGA GALlNDEZ
mayores de edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor
de SOCOOPCEMU representada legalmente por ROBER ALBEIRO
MELO BAQUERO lo suma de:

1. $4'000.000,00 como capital representado en ' la letra de
cambio allegada.

1.1 Más los interesescorrientes conforme fueron pactados
en la letra de cambio allegada.

1.2 Mós los interesesmoratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

Sobrecostas seresolverá en suoportunidad.
-

Notiffquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806de 2020,en armonía con
los,artículos291a 293del C.G.P.
Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020,se le' advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el' despacho' judicial podrá requerirlo' para que
aporte el original del título valor, así como de los demás
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Rad.2021-00015-00
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido
aportados con la demanda remitida a través de mensaje de
datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones
subsiguiente.

Se reconoce personería al Dr. MEDARDO LANCHEROS PAEZ
como apoderadO judicial de la parte demandante, en los
términosy para losfinesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en'.
el Estado de fecha: __ -'- _

, I
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2021-00002-00

Villavicencio, (Meto), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del

I

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara," expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitosestablecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del,Código General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E1 V E:
LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días MAIRA
CAMILA CASTILLOCUBilLOSe IVAN DARlO PABON RODRíGUEZ
mayores de' edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor
de FINANCIERAPROGRESSAlas siguientessumasde dinero: -

PAGARENo. 1-1008872.
1. $2'953.273 como capital contenido en el pagare.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
\

anterior suma desde que se hizoexigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

PAGARENo. 13003l.
1,. $1 '259.719 como capital contenido en el-pagare.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.
,

Notifíquese el presente proveído q la parte ejecutada conforme
,lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con

( , .
losartículos 291 a 293 del C.G.P;
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ICon fundamento en lo previsto en el artículo' 4 del Decreto 806
de 2020, se le advierte a lo parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que
aporte el original del título valor, así como de los dernós
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido
aportados con la demanda remitida a través de mensaje de

,
datos y sean necesarios para el desarrollo,de las actuaciones
subsiguiente.

l' ~amilJudicial .
~~,~~()r 4e laJudicatura
Rept1blica deColombía

:JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Se reconoce personería a la Dra. JESSICA AREIZA PARRA como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para losfinesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
defecha: ~_

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR
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2020-00535-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la demanda de RESTITUCION de BIEN MUEBLE
ARRENDADO . incoado por VIRGINIA LORENA CORTES
ZAMBRANO con domicilio en esta ciudad en contra NEDY
SHIRLEY TRUJILLO GARCIA y. JORGE HERNAN RAMIREZ
SALAZAR con domicilio en esta ciudad, reúne las exigencias '
estcblecldcs en el arto384 ,del Código General del Proceso,
el Juzgado,

R E S U E L V E:

ADMITIR la' demanda de RESTITUCION de BIEN IMUEBLE
AR.RENDADO incoado por VIRGINIA LORENA CORTES
ZAMBRANO con domicilio en esta ciudad en contra NEDY
SHIRLEY TRUJILLO GARCIA y JORGE HERNAN RAMIREZ
SALAZAR con domicilio en esta ciudad, en consecuencia
dese el trámite previsto en el arto 384 del Código General
del Proceso, en armonía con el arto 518 y ss del C. de
Comercio, 01 igual que 1973 y ssdel C. Civil..

Asimismo, por disposlción del numeral 6° del arto 26 del
Código General del Proceso. teniendo en cuenta el valor
actual de la renta durante el término inicial del contrato,
nos hallamos ante un proceso de MENOR cucntío.

En razón 'de la naturaleza del asunto, imprímasele a lo
misma, el trámite previsto en· el Art. 384' y ss. del Código
General del Proceso, (procedimiento verbal).

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte
demandada por el término de Veinte (20) días, para qu~ se
pronuncie al respecto
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Sobre costos se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada
conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
en armonía con los.artículos 291a 293del C.G.P.

,
N01IFIQUESE

M
Juez

DE VlLLAVlCENCIO

.¡>.
:".~~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

la anterior providencia se notifica por anotación en el

Estodode fecho ----'-,_

DORIS LUCIA BLAhlCO REYES
Secretario-YR

I
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Rad.2020-00414-00
Villavicencib, (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitosde los Arts. 422, 424,430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: '

.R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días ALEXANDER ,RAMOS
GANDARA mayor.de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de
BANCO BILBAOVIZCAYA ARGENTARlA COLOMBA S.A las sumas de:

DELPAGARENo. 00130158619617347321.

1. $48.548,00 como capital representado en la cuota de fecha
26/02/2'020, contenida en el pagare No. 00130158619617347321.

1.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en el pagare allegado.

1.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

,
2. $48~954,00 como capital representado' en la cuota de fecha

26/03/2020, contenida en el pagare No. 00130158619617347321.
2.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e

impqgqda conforme fueron pactados en el pagare allegado.
2.2 Más los intereses morotorlos que corresponde de la anterior suma

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

3. $49.363,00 como capital representado en la. cuota de fecha
26/04/2020, contenida en el pagare No. 00130158619617347321

3.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en el pagare allegado.

3.2 Más los intereses rnorotorlos que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

4. $49.775,00 como capital representado en la cuota de fecha
26/05/2020, contenida en el pagare No. 00130158619617347321

4.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en el pagare allegado.
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Rad.2020-00414-00
4.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

5. $50.191,00 Como capital representado en la cuota de fecha
26/06/2020, contenida en el pagare No. 001301.58619617347321.

5.1 Más ¡ los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en el pagare allegado .

.5.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

6. $50.610,00 como capital representado en la cuota de fecha
26/06/2020, contenida en el pagare No. 00130158619617347321.

6.1' Más los intereses corrientes sobre la anterior, suma causada e
impagada conforme fueron pactados en el pagare allegado.

6.2 Más los' intereses rnorctorlos que corresponde de la anterior suma'
desde quese hizo exigible hasta que se efectué el pago total de lo
obligación.

7. $8'893.162,36 como capital Acelerado contenida en el pagare No.
00130158619617347321.

7.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el poqo total de la
obligación.

DELPAGARE No.00130158619617347701.

8. $51 '024.803 como capital contenida en el pagare No.
0013015861' 9617347701.

8.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

DELPAGARE No. 00130158689617348139.
9. $8'785.253 I como capital contenida en el pagare No.

00130158689617348139.
8.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

DELPAGARE No. 00130158619617347982.

8. $6.311.089, como capital contenida en el pagare No.
·00130158619617347321. .
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8.1 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior suma

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

9. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con matricula
inmobiliaria No. 230-168359 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Villavicencio-Meta, de propiedad de la porte.derncndodo (numeral
2 del arto468 del C. General del Proceso), Líbrese el correspondiente
oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a
fin de que se sirva sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo estableCido por el
numeral 10 del Art. 593 del C. General del Proceso.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293
del C.G.P.

Con fundomento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se
le advierte a la parte ejecutante que. en cualquier momento, el despacho
judicial podrá requerirlo para que aporte el originol del título valor, así
como de los demás documentos que se encuentren en su poder que
hayan sido aportados con la demanda remitida a través de menscje de
datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguiente.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGAOO TERCE~~CIVll MUNICIPAL
DE VlUAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha:
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Rad.2020-00563-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a
cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Re!...inldos
como se encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431
del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA,
CUANTIA para que dentro del' término de cinco (5) 'días
MAGDALENA REYESRAMIREZ mayor de edad con domicilio en
esta ciudad,. pague a favor de MICROACTIVOS S.A.S las sumas
de:

1. $218.553,00 como capital representado en'la cuota No. 3 de
15/01/2020 ,contenida en el pagare No. MA.;0033047.
a. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

'corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

2. $218.553,00 como capital representado en la cuota NoA de
15/02/2020, contenida en el pagare No. MA-0033047.
a. Más los intereses rnorotorios a la tasa .que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
cuando se verifique el pago total.de la obligación.

/

3. $218.553,00 como capital representado en la cuota NO.5 de
15/03/2020, contenida en el pagare No. MA-0033047.
a. Más los intereses moratorios a la' tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
cuando se verifique el pago total de lo-obllqoclón.

4. ~$218.553,00 como capital representado en la cuota NO.6 de
15/04/2020, contenida en el pagare No. MA-0033047.
a. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación .
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.Rad. 2020~00563-00

5. ·$218.553,00 como capital representado en la cuota No.7 de
15/05/2020, contenida en el pagare No. MA-0033047~
. a. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

correspondo. desde que se hicieron exigible hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

6. $218.553,00 como capital representado en la cuota NO.8de
15/06/2020,contenida en el pagare No. MA-0033047.
a. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
cuando,se verifique el pago total de la obligación.

)

a. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que I se hicieron exigible hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

7. $218.553,00 como capital representado en la cuota NO.9de
15/07/2020,contenida en el pagare No. MA-0033047.
a. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente.

corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
cucndo se verifique el pago total de la obligación.

8. $218.553,00 como capital representado en la cuota No.' Ode
15/08/2020,contenida en el pagare No. MA-0033047.. .

a. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron .exigible hasta
cuando se·verifique el pago total de la obligación.

9. $218.553,00 como capital representado en la cuota NO.}l de
15/09/2020,contenida en el pagare No. MA-0033047.

. . .

10.$2'021.624 como capital ACELERADO desde la cuota No. 12
DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2020, contenida en el pagare
No. MA-0033047.
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a. Más los/ intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
cuando severifique el pago total de.lo obligación;

Sobre costas se resolveráen suoportunidad.

Notifiquese 'el presente proveído a la parte demandada en la J

, forma prevista en el Art. 290del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería a la Dra. JERALDINE RAMIREZ P~REZ
como apoderada judicial de la parte demandante, en los
términosy para losfinesde! poder conferido.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

NOTIFíQUESE

.!!
JUZGADOTERCERO CML MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anlerior providencia, se notifica por anolación en el Eslado de .fecha
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno'(2021).

Del estudio de Id demanda y de 'tos documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico eh los términos
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la
cornpetenclo: encuentra el Despacho que resulta a cargo
del ejecutado, una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad
de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos
establecidos en los artículos ·422, 424 Y 430 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa que
.legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total
de la obligación.

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE
. ,
MENOR CUANTIA para que dentro del término de cinco (5)
días, YOLANDA LOPEZ PINEDA mayor de edad con domicilio
en esta ciudad, paguen a favor de ANNIE YORLHEY I

BUENDIA PEREZ la suma de:

1. $40'000.000,00 como capital representado en la letra
de cambio allegada.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada
conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto
806 de 2020, se le advierte a la part.e ejecutante que, en
cualquier momento, él despacho judicial. podrá requerirlo
para que aporte el original del título valor, así como de los

Carrera 29 No. 33B- 79 Plazade Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

. e-rnail: cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: !!t.1J!Y,;,.r.~m.ªi~9.l.<;j.ª.!,.g.QY..co

. Rad.2020-00595-00

mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


.Rama Judicial
ConStljo Superior de la Judicatura
""w,~~w.'_"~_"...."""'''''""",,,,,,,,,, ,

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICEN~IO-META

Rad.2020-00595-00
.demás documentos que se encuentren en su poder que
hayan sido aportados con la demanda remitida a través de
mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de
las actuaciones subsiguiente.

v . ,

NOTIFIQUESE'

M

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelaria-YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:. :____,.

Carrera 29 No. 336- 79 Plazade Bandera PalaciodeJusticia Torre 6 Oficina 309
PBX(0966) 621126 Ext 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Pagede la RamaJudicial: ~@majud,clal.gcv.co

Rod. 2020-00595-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


-. Rama Judicial
. Consejo Superiorde la JudicatUra
~U;-d;Colombía JUZGADO TER,CEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rad.2019-01047-00

vlllcvlcencio. (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
velntluno (2021).

Conforme a la publicación allegada por el apoderado
judicial del demandante, en armonía con el artículo 108
d-el Código General del Proceso, por secretaria hágase
la inscripción de' los herederos indeterminados del
causante LUISHECTORCLAVIJO BAQUEROen el registro
nacional de personas emplazadas.

CUMPLASE

JUZGADO TERCERO CI 1 MUN ICIPAL
DE VILLAVIC NCIO

La anterior providencia se notificd por anotación en
el Estado de techo: ~_

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: y;!wvv.ram.'ÜY.d.[;:jal.gov.co

Rad. 2019-01047-00'

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama JudidaÍ .
Consejo SUperior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

-
Rad. 2019-01 035~00

villavicencioí (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la. publicación allegado por el apoderado
judicial del demandante, en armonía con el artículo 108
del Código General del Proceso, por secretaria hágase
la inscripción de los herederos indeterminados del
causante LUISANTONIO GOMEZ MOLlNA en el registro
nacional de personas emplazadas.

CUMPLASE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL UN ICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior .providencia se notifica por anotación en
el Estadode fecha.: ~ __

. Carrera 29 No.. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacic¡ de Justicia Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rád. 2019-01035-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Ram.ludida!
Consejó Superior de la Judicatura
República de Cólombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2018-00560-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

MAt

Se toma nota del EMBARGO y REMANENTES de los bienes
embargados y los que· se llegaren o embargar y que por
cualquier causa se desembargaren dentro de este proceso
al demandado ALlRIO GALVIS ZAMBRANO conforme lo
sol-icita EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO METAen su oficio No 0204 del 25 de enero
2021 dentro del proceso 5000 14003008~202000596-00, visto a
folio que antecede.

Elremanente se limita a la suma de $44"'000.000,00 M/cte.
,

NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha: ~-"- _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de justicia Torre B Oficina 309
PBX 10986) 621126 -Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramojudicial.g~v.co
Heme Page de la Rama Judicial: YiWY.i..,[qm.Qivgii,:j~d.t,.gQY--,~:Q

Rad.2018-00560-00



DORIS LUCIA BLANCO REY,ES
Secretaria- YR

RamaJudicial
ConsejoSuperio, de la Judicatura
R~bU;d;·Colombía

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00985-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a lo soJicitado por el apoderado judicial de la
parte demandante' en folio que antecede, y al tenor del
artículo 1'56del Código Sustcntlvo del 'Trabajo amplíese
la medida decretado mediante auto de fecha 06 de
Nov.iembre de 2019, en tal sentido amplíese la medida
de embargo y retención del 50% del salario que
devenga el demandado JUAN CAMILO FERNANDEZ

"-
CARRILLOC.C. 1.121.921.494 por su vínculo laboral en la
empresa CONSTRUCCIONESy EQUIPOSRRS.A.S. En tal
sentido líbrese el correspondiente oficio.

,
NOTIFIQUESE

M_

JUZGADO TERCERO C Vil MUN ICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica .por anotación en
el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera. Palacio de Justicia Torré B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la Rama Judicial: ~iUlliÜ\.lg.i~iaí.gQ.'L..'-Q •

Rad.2018-00985-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


~;_t:'-_'IP',,"

Rama Judida]
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

.•h.;;",

República de Colombia

Rad.2017-00982-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (202~J.

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del
Proceso, se reconoce personería al' Dr. LEONARDO
JIMENEZ GALEANO para actuar como apoderado
jUdicial de la demandante RUBIELA ROJAS FAJARDO.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria·YR

La anterior providencia se notifica por anotación -
en el Estado , de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bondero-Poloclo de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

e-molí: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
HomePage de la Rama Judicial: ~_,r:qmQL\)_g.h;;ial,_g.Q'y's;:_Q

Rad.2017-00982-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00570-00
vlllovicenclo. (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021). '

Conforme a la .solicitud incoada por el apoderado de la parte
demandante en folio que antecede, al tenor d~1artículo 10 del
decreto 806 de 20.20 en armonía con el artículo 108 del Código
General 'del Proceso, por secretaria hágase la inscripción en el
registro de personasemplazadas al demandado LUIS EDUARDO
ALFONSO ZUBIETA.

Rad. 2019-00570-00

CUMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación. en e!

Estado de fecha --

DO~IS LUCIA BLA,"CO REYES
Secretario-YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(09B6) 621126 Ext.158

é-maíl: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la Rama Judicial: Y.!Cl\!'H.,I!l!l!gigru;;iill&lQl1,,º

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
CONejo Superior de la Judicatura
" '·d'_'. ,·__·,,_··?·'r_' __""~-·W,

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, __ VILLAVICENCIO-META-

Rad.2020-00137-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno
(202l} .

"

Se corrige proveído calendado Veintinueve(29) de Juliode Dos
rrill Veinte (2020) (fI.26) en el sentido' que el nombre de la
demandada es DEICY YURLEYORTIZ HERNANDEZy no como
quedo enunciado en el proveído antes referido, Las demós
determinaciones quedan incólumes.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Notifíquese al demandado junto con el auto que libro
mandamiento de pago de la demanda, el presente proveído ..

NOTIFíQUESE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
DE VILLAVICENCIO .

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina '309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

. e-rnall: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: !iY\.,!&y,Lilf.!l!liu_d!cial.aov.cb--

Rad.2020-00137-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-01128
Vlllovlcencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Como se observa que se ha incurrido en un error en auto que dio por
terminado el proceso de fecha 23 de noviembre de 2020 (fl. 1,1- 12),

. que no se puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lugar al
principio jurisprudencial que reza "los autos irregulares no atan al Juez
ni a las partes ni pueden ser causa de sucesivos errores".

Así las cosas, lo' viable y jurídico es dejar sin valor ni efecto alguno el
auto de fecha 23 de noviembre de 2020 (folio 11 - 12), teniendo en
cuenta que se dio por terminado el proceso de manera equivoca.

Conforme al escrito aportado obrante a folio 9, en los términos del
inciso segundo del arto301 del Código General del Proceso, se tiene
por NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados
OTONIEL CENDALES SUTA y CONCEPCION DELGADO RODRIGUEZ del
auto calendado el 11 de Marzo de Dos mil Veinte (2020), mediante el
cual ~e libró mandamiento de pago en su contra. La notificación por
conducta concluyente surte efectos a partir del presente auto, toda
vez que no hay constancia sobre notificación anterior del
demandado o su apoderado (inciso segundo arto301 C. General del
Proceso).

N01IFíQUESE

Juez

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

;~¡
- ~~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Lq anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: __;_ __

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (098&) &2112& Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.oo
Home page de la Rama Judicial: Y!CiY.Il!.cmmªi.y.Q¡;;li!!,.99.'1 .•fQ

Rad.2019-01128-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.oo


Rama Judicial
Con$ejo Superior de la Judicatura
c"'_·'·c~·"'''''·.·'',M'''''>.M •.,~

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO·META

2019-00-141-00

Villavicencio, (Meto), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 5 del ART75 del CODIGO GENERALDEL
PROCESO téngase como apoderado SUSTITUTOal Doctor
JOSE DAVID LORA RODRIGUEZ conforme a lo sustitución de
poder visto a folio que antecede.

1,

,
NOTIFIQUESE"

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR

La anterior providencia se notifica por anotación en -el
Estado de fecha _

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www·;:Q.r.rtqjudiciai.gov.co

Rad. 2019-00141-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
,República de Colombia .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00198-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

NO SE DECRETA EL SECUESTRO DEL B1EN INMUEBLE identificado
con matricula inmobiliaria No. 230-98670 toda vez que debido a
la CUARENTENADECRETADAPORELGOBIERNONACIONAL, por
motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la
pandemia de COVID-19, el CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA mediante Acuerdo CSJMEA21-8de fecha 14 de
Enero de 2021.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO C ILMUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail.:crnpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: ,~Y,tªmªj\J.Qi~iª!.,gº\!,.¡;;º

Rad.2019-00198-00....--------................••••••••••••••••

mailto:e-mail.:crnpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR'

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

. ~_.""·~·~"~.M." .W,h-«'

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-01122

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021 )~

Al tenor del Inciso 6 del ART 75 del CODIGO GENERAL DEL
PROCESO téngase como opoderoco SUSTITUTOde la parte
demandante al Doctor JOSE DAVID LORA RODRIGUEZ conforme
a la', sustitución de poder visto en folio que cnteceoe.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.CQ
Home page de la Rama Judicial: y'vww,.[ª.m.ª.i:yQj!:;i.!1J.,.9º-\i,.~º

Rad.2019-01122-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.CQ


Rama Judicial
ConSejo Superior de la Judicaturá .

. ,.~_<.,~_._,,"..._.~ ,;..., ..-;....~ ·'o_. _, ,.~,.;

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Metq), Quince (15) de Marzo -de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Al tenor del Inciso 5 del ART 75 del CODIGO GENERALDEL'
PROCESO téngase como apoderado SUSTITUTO0.1 Doctor JOSE
DAVID LORARODRIGUEZconforme a la sustitución de poder visto
a folio que antecede.

NOTIFíQUESE

M

/

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justiéia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-rnoi]: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: W_WW.oLgmgjy-_gi!:;¿L,,[,99.l1.,f:Q

Rad. 2019-00327-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rama Judicial. ,
Consejo Superior de la JudiCatura
1,~_,.."·, __,,,'_'·I._,_,.,_,,.,_h,_,_.,,"h

República.de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00449-00

Villcvicencio. (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno'
(2021).

Se corrige proveído calendádo Diecinueve (19) de Octubre de
Dos mil Veinte (2020) (fI:6) en el sentido que el hombre del
demandante es HECTORALFONSOCUELLARPULIDOy no como
quedo' enunciado en el proveído antes. referido, Las demás
determinaciones quedan incólumes.

NotifíquesE?al demandado junto con el auto que libro
mandamiento de pago de la demanda, el presente proveído.

N O T I F.íQ U E S E

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
él Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B oñona 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wW'Iv.ramajupiClaLgov.co

Rad. 2020-00449-00 .

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


-~~.,:¡;;;WO ,4., ; -

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

-, ,RaxnaJudicUU ,
Consejo Superior de la Judicatura
, República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00389

Villavicencio, (Mete), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Conforme a 16 solicitado por el apoderado judicial de la parte
demandante visto a folio 29 por secretaria envíese copia digital
de los oficios Nro. 2147 y 2148 a la dirección electrónica
herneylizarazoabogado@hotr:nail.com.

'.

Al tenor de los drts.74y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería al Dr. RAMONANTONIOURIBEJAIMEcomo
apoderado de la parte demandado.

Al tenor del artículo 301del Código General del Proceso se tiene
notificado por conducto . concluyente' a los demandados
conforme al poder conferido al Dr. RAMON ANTONIO URIBE
JAIME, envíese,.,copia digital del traslado de la demanda O lo
dirección electrónlco ruribeJ400@gmoil.com.Adviértase que una
vez enviado, al día siguiente empezara a correr el término.

\

NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justtda Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 ,Ext. 158

e-maíl: cmpI03vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home pagé de la Rama Judicial: Y.'!Y.Y.Y.!!.,fi~mª"iy.Ql{;i,ªJ,,9.ºli.&º

Rad.2020-00389-00

mailto:herneylizarazoabogado@hotr:nail.com.
mailto:ruribeJ400@gmoil.com.
mailto:cmpI03vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judídal
Constio Superior de la JudiCatura
_,..w,"",",~A"'",,~''''~':''''''''''·

República de Colombia

¡

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00476

Villavicencio, (M.eta), Quince (15) de Ma_rzode Dos Mil
Veintiuno (2021).

Téngase por qgregado el acuerdo de pago allegado
en folio que antecede, al' terior del artículo 108 del
código general del proceso, entiéndase notificado por
conducta concluyente a las demandadas MARIA
EVANGELISTA MENDOZA SOLER Y LUCIA GRANADOS DE
GUTIERREZ. Del auto calendado 19 de octubre de 2020
por medio del cual se libró mandamiento de pago en su
contra. La not'ificación por conducta concluyente surte
efectos a partir de la notificación de1 presente auto,
toda vez que no hay constancia sobre notificación'
anterior del demandado (inciso segunda arto 301 del
CGP).

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

NOTIFíQUESE

JUEZ
!!\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre. B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co ,

Rad.2020-00476-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rad. 2020-00466-00

Rama Judicial
Consejo SUperior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la póliza allegada por el 'demandante' en
folio que qntecede, se ordena la inscripción de la
demanda al folio de matrícula inmobiliaria No. 230-
14493 de Id OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOSDE VILLAVICENCIO, META.

Por secretaria líbrense loscorrespondientes oficios.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de teche: · _

<,lji:
:,;_,~"r:

JUZGADO TERCERO CIVIL MUN ICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 Nó. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vclo@cendoj.ramajudlcial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramijjudicial.gov.co

Rad.2020-00466.,00

mailto:cmpI03vclo@cendoj.ramajudlcial.gov.co
http://www.ramijjudicial.gov.co


~' Raína Judicial
<:onsejo SuperiOf de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILL.AVICENCIO-META

Rad.2018-:00561-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Como la liquidación de' crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 30 del arto446del Código General dE?lProceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existen
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del .Código General del Proceso, entréguese al
démandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidació_ndel crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sec,j¡,'aria-YR

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO.

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
Home Page de la Rama Ju.~icial: y':!'y'vw.J.º-f"D..9.jy.Qj_c;jpl..Qov.co

Rad. 2018-00561-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co


Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colon_lbia JUZGADQ TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00510-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

I ¡'

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad. de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitosestablecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso,ElJuzgado:

R E S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días,
GRACIELA BAUTISTA CAPADOR Y AYDEE SOTO CASTELLANOS
mayores de edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor
de ROSA DELIA GIL SUAREZ la suma de:

1. $1 '000.000,00 como capital representado en la letra de
cambio allegada.

1.1 Más los interesescorrientes conforme fueron pactados
en la letra de cambio allegada.

1.2 Más los interesesmoratorios a la tasa,que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta .
cuando severifique el pago total de la obligación.

Sobrecostas se resolveráen suoportunidad.

Notifíqueseel presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
losartículos291a 293del C.G.P.
Con fundqmento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que
aporte el original del título valor, así como de los demás
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .

e-rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: !'I:'ll!y,.ramaj'lQ¡j;j.ª-I.gov.co

Rad. 2020-00510-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


<:

RepúbliCa de Colombia

Rama Judicial . .
Consejo Superior deJa Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018-00803-00

Villavicencio, (~eta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446del Código General delProceso.

Ejecutoriada la. presente decisión y en el evento que existen
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del ort.
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante ylo conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y'costas
aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- Y R

¡~:!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencio se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No, 3~B- 79 Plaza d~' Bandera Palacio d~ Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158

e-mcil; cmpI03vcio@cendoj,ramajudiciaLgov,co
Home Page de la 'Rama Judicial: yy.Y.YY.Y.L9.m9i<.¿.gü;;igtfJ.Q",.,.g.9. ,,

Rad; 2018-00803-00



Rama Judicial
Consejo SuperiOr de laJudiq1ltura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00901-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Como la liquidación de crédito presentada por· la parte
demandante no fue objetadq, se imparte APROBACiÓN

\ numeral 30 del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión. y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del .Código General· del .Proceso. entréguese al
demandante vto conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

N O TI F íQ U E S·E

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria·YR

L~~)
;.~:

JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anteñor providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _~ __ ..,...--__

Carrera 29 No. 33B- 79 Pla;a de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficíno 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciál.gov.co
~ome Page de la Rama Judicial: l:YY.Y.l:Y_cC9r:D..9i.\i..s1la9L9.Qy_,g.Q.

Rad. 2018-00901-00



República de Colombia

Rama Judic;ial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METÁ

Rcd. 201 6-01 035-00

VillavicenCio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como lo, liquidación. de crédito presentada por la parte
"demandante no fue objetada, se imparte APROBACION

numeral 30 del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada' lo presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese. .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelarla· YR

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENclO

La onterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: ....,....___

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126· Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial:l!\'Y:!Y.t ..J.9.mgil,¡.s;jj;;;_LgLgQy''&''Q

Rad. 2016-01035-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judid,al .
Consejo Superior de la Judicatura
Repúblka de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-01021
1
-00

Villavicencio, (Meta), Ouince j 15)de Marzo de Dos'Mil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada. por la parte
dernondonte no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
. (numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del ort,
447' del Código' General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la léy, o quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de lo liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

N O T I F íQ U E S E

DORIS LUCIA BLANCO REY ES
Secretaria -Y R

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: ----____;-

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158
~-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: l:YY.:!.Y.:!.J9.m.gÍ\!.r;j.L~jgLcJºy..,,,9..

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIHAVICENCIO-META

Rad. 2017-01064';'00

Villavicencio, (Meta), Quince (15)-de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 30 del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutorioda la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

JUEZ,

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sacrataria-YR

, ~!J,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: __;_ _

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Y.Y.\oY.YY..J:.Q.mgj_<¿S;¡,ls;,i.gLg.Qy',,!;;-º-

Rad.2017-01064-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


2020-00655~OO

RamaJu.didal
~~~or de laJudicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(20-21).

Del estudio de la demanda y de ,los documentos- que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulto a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitosestablecidos en los ortículos 422, 424,Y
430del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de i cinco (5) días
JONATHANFIGUEREDOCAQUEÑO,MARLENYBOLAÑOSVIRGUEZ
y MARLENYLOZANOGARCIAmayores de edad con domicilio en
esta ciudad, paguen, a favor de FONDO SOCIAL PARA LA
EDUCACIONSUPERIORDELMETAlas siguientessumasde dinero:

1. $7'988.270 como capital contenido en el pagare No.6083

1.1 Más los intereses corrientes a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

1.2 Mós los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas seresolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806de 2020,en armonía con
losartículos 291a 293del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020,se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
,momento, el despacho' judicial' podrá requerirlo para q~e

Cerrero 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-rnoil: cmpI03vcio@C:endoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la Rama Judicial: www.ramojudicia!.gov.co

, Radicado: 2020-00655-00

mailto:cmpI03vcio@C:endoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudicia!.gov.co


Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura
~bii~~d;Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-00655-00
aporte el original del título valor, así como de los demás
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido
aportados con la demanda remitida a través de mensaje de
datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones
subsiguiente.

DE VtLLAVICENCIO

NOTIFíQ.UESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
defecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera· 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B oñcíno 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Pdge de la Rama Judicial: www.romojudidai.gov.co

Radicado: 2020-00655-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romojudidai.gov.co


Rama Judicial
~ Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-00684-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno

I (2021)."

Del estudio. de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del

. .

. artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada .cantidad de dinero. Reunidos, como se
encuentran los requisitosestablecidos en los artículos 422, 424 Y
430del Código General del Proceso,ElJuzgado:

. R ES U E LV E:

LibrarMANDAMIE~TO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DEMINIMA
CUANTíA para que dentro del término dé cinco (5) días MAYERLI
SANTANA RODRIGUEZmayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor BANCOLOMBIAS.Ade lassumasde:

PAGARENo. 8440085948:
1. $1'111.J 11.00 como capital representado en la cuota de

fecha 10/08/2020.
1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en

el pagare allegado.
1.2 Más losinteresesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa

que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

2. $1' 111.111.00 como capital representado en la cuota de
fecha 10/09/2020.

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

2.2 Más losinteresesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que; se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Correrá 29 No. 33B- 79 Plaza de'Bondero Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
paX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Poge de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co

Radicado: 2020-00684-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de )a judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-00684-00
3. $$1' 111.111.00 como capital representado en la cuota de

fecha 10/10/2020.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fUeron pactados en
el pagare allegado.

3.2 Más losinteresesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente· corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de I\J Rama Judici~l: www.ramajudiciaLgov.co

4. $$1' 111.111.00 como capital representadó en la cuota de
fecha 10/11/2020.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

4.2 Más losinteresesmoratorios sobre la anterior suma a la taso
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

5. $29'461.255.00 como capital representado en el CAPITAL
INSOLUTO.

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
. el pagare allegado.

5.2 Más losinteresesmoratorias sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

, Sobre costas se resolveráen suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806de 2020,en armonía con
losartículos291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020;se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que

Radicado: 2020-00684-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciaLgov.co


Repl1blica de CQlombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
-~"-,.,.... "...,,,

2020-00684-00
aporte el original del título valor, así como de los demás
documentos que se encuentren 'en.su poder que hayan sido
aportados con lo demanda remitida a trovés de mensaje de
datos y sean necesarios para eldesarrollo de las actuaciones
subsiguiente.

DE VILLAVICENCIO

NOTIFíQUES

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
defecha: ---'- __

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudiciaLgov;co

Radicado: 2020-00684-00

;i;:•

.iS:·~&

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


2021-00011-00

Rama Judiclal
Consejo Superior de )a Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A
/

vlllovlcenclo. (Meta), Quince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Del estudio de la demanda Y, de los.documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términosdel
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clero. expresa Y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitosestablecidos en los ortículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso,ElJuzgado:

RES U ELV E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (S) días JAIME
NORBERTOARCE MONROY mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A. las siguientes
,sumasde dinero:

1. $25'5a6.991 como capital 'contenido en el pagare No
8490085481 .
1.1 Más los intereses corrientes pactados conforme

fueron pactados en pagare allegado. ,
1.2 Más los interesesmoratorios que corresponde de la

anterior sumo desde que se hizoexigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobrecostas se resolveráen suoportunidad .
." . .

Notifíqueseel presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
losartículos291 a 293 del e.G.p.

Con fúndornento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que
aporte el original del título volcr.. así como d~ los demás

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext,158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co .
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicicil.gov.co

Radicado: 2021-00011-00

------------------ ......................•••••••

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicicil.gov.co


DE VILLAVICENCIO

-.
Rama Judicial
Consejo SuperiOr de )a Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL'MUNICIPAL

VILLAVICENCIO"METAM' ,.~.',, __'.'.' ••••• ".

República de Colombftt

2021-00011-00
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido
aportados con la demanda remitida a través de mensaje de
datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones
subsiguiente:

Sé reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZALEÓN
LlZARAZOcomo apoderada judicial de la parte demandante,
en los términosy para losfinesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
defecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR'

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustiCia Torre B OfiCina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajvdiciaLgov.co·

Radicado: 2021-00011-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de ColoDwIa

Rama Judicl41 .
CoNejO SuperiOr de la Judicatura

. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00001-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los' documentos que le
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
orñculo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargd del ejecutado, una
. obligación .clcro. expresa y actualmente exigible, de concelcr
determinada contidcd de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días JOHN
ALEXANDERTARAZONAPRADAmayor de edad con domicilio en
esta ciudad, paguen a favor de FINACIERA PROGRESSA'las
siguientes sumas de dinero:

1. $9' 638.054 como oopltcl contenido 'en el pagare No
1198502.

'1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
ant_eriorsuma desde que se hizo exigible hasta que se
"efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a lo parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el .despacho, judicial podrá requerirlo para que
aporte el original del título valor, así como de tos demás
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido
aportados con la dernondo remitida a través de mensaje de

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Radicado: 2021-00001-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judida!
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META... ~ ••.••• " .. <.<.;·"<, •..•. _"<,,_,,,<u.:<.,,,

República de Colombia

.2021-00001-00
datos y sean necesarios para el desarrollo de las-actuaciones
subsiguiente.

Se reconoce personería a la Dra. JESSICAAREIZA PARRA como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

N O T I F íQ' U E S E

DEVILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
de·fecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera·29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.!omojudiciaLgov.co

Radicado: 2021-00001-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.!omojudiciaLgov.co


Rama JudiciaJ.
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCJVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00375~OO
Villavicencío, (Meta), Quince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Por darse los preceptos del artículo 93 del' Códigq General del
Proceso, se ADMITE lo anterior REFORMA DE LA 'DEMANDA
respecto de AD,ICIONAR nuevas pruebas documentales y

. testimoniales.

6. Original del recibo de impuesto predial unificado del predio
objeto del proceso, correspondiente a losaños 2009 y 2010, con
surespectivo pago .

.9. Original del recibo de impuesto predlol unificado del predio
objeto del" proceso correspondiente al año 2019, con su
respectivo pago.

10. Original del recibo de impuesto predial unificado del predio
objeto del proceso, correspondiente al año 2020, con su
respectivo pago.

15. Paz y salvo de impuesto predial unificado de las mejoras. .
.catastradas bajo el número 010709760017001 con vigencia 2020.

16. Paz y salvo de impuesto de valorización municipal de las
mejoras catastradas bajo el número 010709760017001 con

, vigencia 2020.

TESTIMONIALES

l. Solicito respetuosamente escuchar el testimonio de las
personas que continuación relaciono, a quienes les consta la
. posesiónejercida por mi representado durante más de 10 años,
en especial. lasmejorasy construcciones realizadas, el señoríoy
reconocimiento de la comunidad como dueños del predio a
usucapiry en general todos losactos de posesiónejercidos:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza'de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co .
Home page de la Rama Judicial: \!t~~@!]lililLQl.qª!.&QU:Q

Rad. 2019-00375 ..00

~ •••_.~~¡~i':~;

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo.Supérior de la Judicatura
.".,,,,,,,,,.,,,,,,,,, ..._---
República de Colombia, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-00375-00
• CONSTANZA TRUJILLO,identificada con C.C. No. 40 769.192,
con domicilio en Villavicencio, residente en la Calle 14 No. 21 -
, 14 Barrio LosMaracos y Celular 3212299401.

• HERNANDO SUAREZ,identificado con C.C. No. 17'329.161, con
domicilio en Villavicencio, residente en la Calle 14 No. 21 14
- '

Barrio LosMaracos y Celular 3132641543.

• CARLOSALBERTOGARCIA ZULUAGA, identificado con C.C. No.
1.121.869 398, con domicilio en Villavicencio, residente en lo CI. .
22 No. 13-78-84 Este, Kra. 14 Este, No. 21-03 (nomenclatura
actual) Barrio Los Maracos, Municipio de Villavicencio Cel.
3143226061.

Al tenor del numeral 4 del artículo 93 del código general del
proceso, toda vez que ya se encuentro notificado el
demandado por intermedio de curador ad-litem, el presente
auto se notificara por estado al demandado y se correrá
traslado por la mitad del termino inicial, que contara pasados
tres días desde la notificación por estado.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

La anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fecha _.:____,...._,-----:_

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621Í26 Ext 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \'!i'!l!!!\'..rªr.n.ªjw;!!,\&.\!"gºy'~g;

Rad. 2019-00375-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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Repúblli;a de Colombia ~ZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00654-00

Villavicencio, (Meto), Quince (15) de Marzo de Dos,Mil
Veintiuno (2021).

Conforme al' memorial allegado por la apoderada
judicial de Id parte demándate, previo a aceptar lo
renuncio al poder presentado por la Dra. LlLIANA'
MARCELA SOLANO ROJAS, deberá allegar la
comunicación enviada a suspoderdantes, conforme lo
establece el Art. 76 de,lCódigo General del Proceso.

;'

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL M N ICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por .onotocton en
el Estódo de fecha:. _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \"JINlN.ramajudlclal.gov.co

Rad.2020-00654-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018-00992

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos MiL
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso,
se reconoce personería a YENNY CAROLINA AVILES
FERREIRA,para actuar como apoderado de la parte
demandada ANDRES JULlAN PERDOMO QUINTERO.

NOTIFíQUESE

ji:',}'
¡~~;t;;.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notificó por anotación
en 'el Estado de fecha:

DORIS LUcIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e"mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co .
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. 2018~00992-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


República de Colombia

RalnaJudicial .
~o Superiorde lajudicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

Rad.2018-00790-00

Villavicencio, (Meta),
(2021) .

lnce (15)de ·Marzode DosMil Veintiuno

Dando cumplimiento a lo precepfucdo en el. artículo 286del C.
G. del P.,es por lo que te Juzgado procede a corregir el error
puramente mecan fico acontecido en el proveído
calendado del 29 de E ro de 2021 (fl. 137), en el sentido que la
demandada es ELSA RIA ARISMENDY DURAN, y NO como

" .
quedó enunciado en el proveído antes referido. Las demás

n incólumes.determinaciones qu

Notifíquesea la parte emandada el presente proveído junto
con el auto que libra m ndamiento de pago.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sécrelaria-YR .

Carrera 29 No. 33B- 79 I de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficinq 309
(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: ndoj.ramajudicial.gov.co
Home Page la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

.Rad_ 2018-00790-00

http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judi(~tura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-01027 -00
República de Colombia

Villavicencio, (Meta), . ince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

No se accede a icitado por el apoderadó de la parte
actora en escrito vist a folio (26), teniendo en cuenta lo
establecido en el Art. 8 numeral 10 del Código General 'del
Proceso que establece que 'las partes deben de abstenerse
de solicitarle al Juez la consecución de documentos que
directamente o por m o del ejercicio del derecho de petición
hubiere podido conseg Ir salvo que lo hubiere ejercido y no se
le hubiere contestado p eba que no aporto 01 respecto.

De otro lado y conform a petición (fI.28),téngase en cuenta la
nueva dirección de I demandados LUZ MIRTA AMAPRO
ARDILA en la direcci n carrera40 N33-20 BARRIO BARZAL

la notificación de la parte demandada
I 3 Art. 291 del Código General del

Villavicencio -Meta, pe
(Inciso segundo
Proceso).

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR

r

Plaza de Bandéra Palacio de Justicia Torre B Oficiná 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: v,ww.ramajudlclai.gov.co

Rad -.2019-01027-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


2019-00-908-00

Rama Judiciál
Consejo Superior de la

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

República de Colombia

Villavicencio, (Meto)
Veintiuno (2021).

Quince (15) de Marzo de Dos Mil

Al tenor del Inciso 5
PROCESO téngase
JOSE DAVID LORA
poder visto a folio qu

el ART 75 del CODIGO GENERAL DEL
mo apoderado SUSTITUTOal, Doctor
RIGUEZ conforme a la sustitución de

/N O T I F íQ U E S E

DE VILLAVICENCIO
providencia se notifica por anotación en el

fecha _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR

Carrera 29 No, 33B- 79 de Bandera Palacio de Justida Torre B Oficina 309
(0986) 621126 Ext,.158

e-mail: lo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home,Page la Rama Judicial: y/w"Y_¿o..r:o.piudiciah9.,ov.,?o

Rad. 2019-00908-00

mailto:lo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
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República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019·,00791·00
Villavicencio, (Meta), Qu nce (15) ,de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Conforme o la solicitud ncoodo por el apoderado judicial de la
parte demandante visto folio que antecede no se tiene en cuenta
la notificación 'por mens e de datos ya que lo misma no cumple
con los requisitos estab idos en el artículo octavo del decreto 806
.deI2020:

"El interesado afirmará
entenderá prestado con
sitio suministrado corresp
informará la forma co
correspondientes. "'''''fTl.-,
persona por notificar. H

la gravedad del' Juramento, que se
petición, que la dirección electrónica o
de al utilizado por la persona a notificar,
la obtuvo y allegará' las evidencias

armente las comunicaciones remitidas a la

Así las cosas si bien el a derado manifestó bajo la ,gravedad de
juramento ser esta la .dl ión de notificación del demandado, la
forma en la cual la obtu o y, de la evidencia allegada no se logra
establecer claramente q e se trata de la dirección de notificación
del demandado .

esto no se tiene en cuenta la notificación,
anteceden. Así las cosas se debe intentar
dirección suministrada en la demanda o
la dirección electrónica pertenece al

.Por lo anteriormente exp
allegada visto a folios qu
la notificación física a I
allegar evidencia de q
demandado.

{¡¡,¡
':.~~.;

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

I providencia se notifica por anotación en el
fecha: __ -,-_

Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158

: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: wwvI'.ramajudicial.gov.co

Rad.2019-00791-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO/TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

20i 9-0078.9 .•00
Villavicencio, (Meta),; Q ince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Conforme a la solicitud I incoada por el apoderado judicial de la
parte demandante visto folio que antecede no se tiene en cuenta
la notificación 'por aje de datos ya que la misma no cumple
con los requisitos establ idos en-el artículo, octavo del decreto 806
del 2020:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretana-YR

I 'El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o
sitio suministrado corresp nde al utilizado por la persona a notificar,
informará la forma o la obtuvo y allegará las evidencias

Por lo onteriormente exp esto no se tiene en cuenta la notificación
allegada visto a folios ue anteceden. Así fas cosas se deben
intentar la notificación física a' la dirección suministrada en la
demanda o allegar ev encia de que la dirección electrónica
pertenece al demandad .

derado manifestó bajo la gravedad de
ción de notificación. del demandado, la
y de la evidencia allegada no se logra

e se trata de la dirección de notificación

correspondientes" "'",,.,..,....•
persona por notificar. "

armente las comunicaciones remitidas ·0 la

Así las cosas si bien el
juramento ser esta la di
forma en la cual la obt
establecer claramente
del demandado.

~.
JUZGADO TERCERO CIVIL MU

DE VlllAVICENCIO
-

ld t providencia se notifica por anotación en el
Estado fecha: __ ---'-_

Rad_ 2019-00789-00



Rama Judicial.
Consejo Superior de la Judi tura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-774-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de' Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 5 el ART75 del CODIGO GENERALGEL
PROCESO téngase c mo apoderado SUSTITUTOal Doctor
JOSE. DAVID LORA RO~RIGUE,Z conforme a 19 sustitución de
poder visto a folio quelontecece.

,
NOTIFIQUESE

DE VILLAVICENCIO

~'::;;'r~:"""d'~"O'''~ "O,'""'''''" '" "

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-Yll

Rad.2019-00774-00

COfrera 29 No. 33B- 79 p~l.a d. Bandera p,a,'0010 d. Justicio Tm,re B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 ,

e-mail: cpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page d la Rama Judicial: Yl('yy'~y",!:9tD.Qiy_"ds,i.a!.goy'.,~

I

mailto:cpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


1. Deberá aportar u a
pagaré .No.

del

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·MI;T A

2021-00017-00

vlllovlcenclo. (Meta), uince (15) de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021) .

Se INADMITE la presen demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

presentarse contra
que respecta a los
la proyección de

y los intereses moratorios,
icción en el escrito de demanda en lo
olores pretendido y los reclamados con
pagos, la parte. deberá ajustar la

demanda, conform a losvalores reales.

Se reconoce personerí a la Dra. lilA KATERYNEMUÑOl MÜRCIA
como apoderado de I parte cctoro. en los términos y para los
finesdel poder con

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. , PBX(0986) 621126 Ext:158

e-mol]: Idoj.ramajudicial.gov.co
Home Page la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2021-00017':'00

http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
ConsejoSupe;ior de

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

Repúb~ de Colombia

Viltavicencio, (Meta),
veintiuno (202í).

Se INADMITE la present
de cinco (5) días, se
siguientes razones:

1. Deberá allegar
legal .del dema
ENTRENAMIENTO
GENERALHENRY,

Se le reconoce pers
VELASCO, como apod
y para los fines del pod

2021-00019-00
uince (15) de Marzo del año dos mil

demanda, para que dentro del término
ubsane, so pena de rechazo, por las

rtificado de existencia y representación
dado ESCUELA DE CAPACITACION y
N VIGILANCIA Y' SEGURIDAD PRIVADA
RCIA BOHORQUEZLTDA.

nería a la Dra. YENCY LlSNEDI ORTIZ
de la pcrteoctoro. en los términos

conferido .. "

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIOAl
DE VllLAVICENCIO .

DORIS LUCIA BLANCO REYES .
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX 621126 Ext, 158

e-mail: I I ,ramajudiciaLgov.co
Home Page la Rama Judicial: www.ramajudiciaLgov.co

Rad.2021-00019-00

http://www.ramajudiciaLgov.co


República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00580-00
Villavicencio, (Meta , Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

código general del proceso, por secretaria hágase la
inscripción de las nas indeterminadas en el registro
nacional de person emplazadas.

ación allegada por el apoderado
armonía' con el artículo 1Da del

Conforme a la pub
del demandante e

CUMPLASE

MA

,*,~"'*;
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE' VILLA VlCENCIO
i providencia se notifica por anotación en el

,
'-

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-VR

Carrera 29 No. 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ext. 158

. cmpI03vcio®Cendoj. ramajudicial.gov. ca
de la Rama Judicial: i!!I'!.ffl."mmªjlillL<;.,-~l&Q.y'.SQ

Rad.2020-00580-00



DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rama Judidal
&msejo Superior de la Judicatura!

/
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
República de Colombia

Rad. 2020~00617-00

Villavicencio, (Meta), Q ince (15)de Marzo de DosMil.Veintiuno
(2021).

Secorrige proveido ca ndado Doce (12)de Febrerode Dosmil
Veintiuno (2021) (fL64 en el sentido que el nombre del
demandante es el y no como quedo
enunciado en antes referido, Las demás
determinaciones qued n incólumes.

-

Notiffquese al dema dado junto' con el auto que libro
mondornlento de pcqojde la demanda, el presente proveído.

.lU<!'''''''''''''' TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

rovidencia se notifica por anotación en
fecha:

Carrera 29 No. 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PI?X (0986) 621126 Ext. 158

: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: www.ramajudlclaLgov.co

Rad.2020-00617-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudlclaLgov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia

I '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad~-2020•.00614-00

Villavicencio, (Meta, Quince (15) de Marzo Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHA A la presente demanda y ordeno !

devolverla O la part demandante junto con susanexos,
sin necesidad de desglose, por no haber sido
subsanada'.

Déjense lasconstan ias del caso en el libroradicador.

NOTIFíQUESE

M
JUEZ

J ZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anteri r providencia se notifico por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
- PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: mpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page e la Rama Judicial: \:y\:yy:!',r.Q.mQi.<d_Q!;;;.!9L.9.$?v.cQ

Rad. 2020-00614-00

mailto:mpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2020-00618-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

la presente demanda y' ordenaEl despacho RECH
, -

devolverla a la parte emandante junto con susanexos, sin
necesidad de desgl e, por no haber sido subsanada de
acuerdo con el uerimiento hecho mediante auto
colendando 12de Fe""rr..r.-..de 2021.

Déjense las constanc sdel caso en el libro radicador.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rad.2020-00618-'00

79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oflclna' 309
PBX (09B6) 621126 Ext. 158

: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: vw,m.ramajudlcial.gov.co

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
VILLAVICENCIO-META

IMETAN SAS, sociedad r acciones simplificadas con domicilio
en Bogotá DC Nit. 830. 60.302-1quien actúa por intermedio de
apoderado contra TOR LLOS y DOTACIONES SAS sociedad por
acciones simplificadas it. 900.690.293-5con domicilio en esta
ciudad.

Conforme a lo estable do en el Art. 421del Código General del
Proceso se advierte y uiere a TORNilLOS Y DOTACIONES SAS,
para que en el térmi de diez (10) días pague a IMEQUIPOS
IMETAN SAS las sumas escritas en la presente.providencia o así
mismo exponga en la ontestdción de la demanda las razones
concretas que le si en de sustento paro negar total o
parciolmente la deuda eclamada, así:

. ../.

Rama Judiclal.
Consejo Superior de la Judic$lra

2021-000·16-00
Villavicencio, (Meta.),Q ince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
(2021).

Reunidos los presupue
420 del Código Gene
demanda PROCESO

s exigidos en los artículos 82, 83, 84, Y
del Proceso, se ADMITE para trámite la
ONUORIO, incoada por IMEQUIPOS,

Conforme a lo establ r"',....,.... en el Art. 421del Código General del
Procesose advierte y quiere a TORNILLOS Y DOTACIONES SAS,
para que, en el términ 'de diez (1~) días pague a IMEQUIPOS
IMETAN SAS lo suma d $9'739.853,00 por concepto del saldo
insoluto que le fue e nsignado o así mismo exponga en lo
contestación de lo,de ende 1asrazonesconcretas que le sirven

ar totol .o parcialmente la deudade sustento para n
, reclamada.

Notifíqueseel presente roveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 I'Decreto 806de 2020,en armonía con
losartículos 291.a 293d IC.G.P.

Se reconoce persone al Dr. JAIMEALEJANDRORAMIREZNIÑO
como apoderado j ial de la parte demandante, en los
términos y para losfines del poder conferido .

.
Carrera 29 No, 33B- Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-rnoil cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Pag la Rama judicial: Y.:I.y'YYY,J:.9.lD.,gi,\!.,r,jj,,,.i9l.<;J.QY_,.9Q

Rad. 2021~00016-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Iudica ra
R;P6bÍi~d;Col.ombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

OTIFíQUESE

I ' . 2021-00016-00
Contra el presen~e.cuto no se admite recurso (inciso segundo
del arto421 del Codlgo feneral del Proceso).

Rad.2021-00016-00

Carrera 29 No. 33B- 7 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail cmpI03vcio@cendoj.ramojudicial.gov.co
Home Page de lo Rama Judicial: ):y.~Qi.\!.<;fu;;ia!.gg::6s;Q

JU GADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior rovidencia se notifica por anotación en
el Estadod~ fecha: _

I
DORIS LUCIA BLANCO REYES

Secretaria-YR

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramojudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Iudieahrra

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VI LLAVICENCIO·META

2020-00574-00

República de Colom1,lia

vlllovlcenclo. (Meta): Q ince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Como quiera que del NTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
REGISTRO DE GARAN ,MOBILIARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensi n y Entrega de la Garantía Mobiliaria
vehículooutomotor de laca única nacional UBY-522, invocada
por el ACREEDOR GAR NTIZADQ BANCOLOMBIA S.A., contra' el
DEUDOR GARANTE HA LlLIANA RODRIGUEZ CAMARGO,
reúne las exigencias d la ley 1676 del 20 de agosto de 2013"
específicamente la co tenidas en los arts. 12; parágrafo del art.'
21; 39; 57; 58; 60; 62 y , en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2° del Dec to Reglamentario 1835 del 16 de
septiembre de 2015, el uzqodo:

R E S U E L ,V E:

PRIMERO: Decretase aprehensión y entrega del bien ~n
garantía· mobiliaria ehículo automotor de placa única

. nacional UBY-522, VOLKSWAGEN, línea AMAROK, modelo
2019, CHASISWV1ZZZ2HA001513, numero de motor: CNE066604,
al ACREEDOR GARA TIZADO BANCOLOMBIA SA., persona
jurídica con domicilio n la ciudad de Medellín, y que le fuere
entregado mediante ontrato de prenda sin tenencia al
DEUDOR GARANTE HA LlLIANA RODRIGUEZ CAMARGO,
persona noturol. rno r de edad y vecino de esta ciudad, en
cumplimiento de las eXI encias de los arts. 12; parágrafo del arto
.21; 39; 57; 58; 60; 62 y s de la ley 1676 de 2013, en armonía con
el artículo 2.2.2.4.2.3 nu rol 2° del Decreto Reglamentario 1835
de 2015.

SEGUNDO: Líbrese ofi a la DIRECCION DE INVESTIGACION
CRIMINAL E INTERPOL( IJIN) dijin.jefat@policia.gov.co, para que

- proceda a la inmovili ción del vehículo automotor de placa
única nacional nacion I UBY-522, marca VOlKSWAGEN, línea
AMAROK, modelo 2019 CHASISWV1 ZZZ2HFA001513, numero de
motor: CNE066604, y proceda a la entrega inmediata al
ACREEDORGARANTIZA O BANCOLOMBIA S.A., persono jurídica
con domicilio en la ciu ad de Medellín para que esta disponga

I .'
79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext 158
cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: !!!Y.Wi.,¡:ª-Q"l-,1Íudlci~lgQy',s;.Q-

Rad.2020-00574-00

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co,
mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
ConsejQ Superior

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2020-00574~OO
de su custodia en e lugar que indique a nivel nacional
dependiendo del luga donde se inmovilice el mismo, para lo
cual, la outorldcd oílcivc: deberá contactarse con el
peticionario I correo electrónico

o con la obogada
LEON LlZARAZO,al correo

~~==~~~~~~~=~=~,. Adviértase a la autoridad
policiva que, copia d I informe se aprehensión y entrega del
rodonte al peticionario FINANZAUTOS.A.,deberá serallegada a
este despacho para que sea incorporada al presente
diligenciamiento. .

Se le reconoce perso ería a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON
LlZARAZO quien act a como apoderado de la parte
demandante conform al poder a él conferido.

providencia se notifica por anotación en el

DORIS LUCIA BLAI"CO REYES
Secretario-YR

79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

I cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: ~.J:l!!.D..ajudlciai.gQ.V·co

Rad.2020-00574':00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Iudi ' ra
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-00609 -00

Villavicencio, (Meta), Q ince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno

(2021).

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDASINTENENCIAY del
REGISTRO DE GARANT A MOBILIARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensi n y Entrega de ·Ia Garantía Mobiliaria
vehículo automotor de placa única nacional ZXZ-648, invocada
por el ACREEDOR GA ANTIZADO FINANZAUTO S.A., centre el
DEUDOR GARANTE ILlANA REINOSA DUQUE, reúne las
exigencias de la le 1676 del 20 de agosto de 2013,

\

específicamente la co tenidas en los arts. 12; parágrafo del art.
21; 39; 57; 58; 60; 62 y s. en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2° del Dec eto Reglamentario 1835 del 16 de
septiembre de 2015, el iUZ90dO:

I R E S U E L V E:

PRIMERO: Decretase I aprehensión y entrega del -blen en
garantía mobiliaria vehí ulo automotor de placa única nacional
ZXZ-648,marca HYUND 1, línea GRANDI10, modelo 2015, numero
de chasis: MALA751 AA M098054, al ACREEDOR GARANTIZADO
FINANZAUTOS.A., perso a jurídica con domicilio en la ciudad de
Bogotá DC (Cundin marca), y .que le fuere entregado
mediante contrato de renda sin tenencia al DEUDORGARANTE
LlLIANA REINOSA DUQ E, persona natural, mayor de edad y
vecino de esta ciudad, n curnpllrnlento de las exigencias de los
arts. 12;parágrafo del rt. 21; 39; 57; 58; 60; 62 Y ssde la ley 16~6
de 2013, en armonía on el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del
Decreto Reglamentario 1835 de 2015.

SEGUNDO: Líbrese oficío a la DIRECCION DE INVESTIGACION
CRIMINAL E INTERPO( (qUIN) dijin.jefat@policia.gov.co, para que
proceda a la inmoviliz clón del vehículo automotor de placa
única nacional ZXZ-6 8, marca HYUNDAI, línea GRANDI10,

Carrera 29 No. 3 B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.cO
Home Page de la Rama Judicial: !!.i.'!'!&y',J:w.rÚlli¡Q¡;;li!.!,.9.9~¡;Q

Rad.2020-00609-00

1 '

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co,
mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.cO


DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria -yR

Rama Judicial
ConsejOSuperior de la Ju<Ucal\llra

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

República de Colombia

2020-00609-00.
de chasis: MALA751AAFM098054, al

DO FINANZAUTOS.A., persona jurídica
dad de Bogotá DC (Cundlncmorccl.
de su custodia en el lugar que indique
iendo del lugar donde se inmovilice el
autoridad policiva deberá contactorse

al correo electrónico
o con el abogado
FAJARDO, al correo

I

~~~=-::::~=:!-.!...!~~~~=:.!...!m_¿_, Adviértase a la autoridad
nforme de aprehensión y de entrega del
NANZAUTOS.A.,deberá ser allegada a
que sea incorporada al presente

modelo 2015,
ACREEDORGARANTIZ
con domicilio en la c
para que esta dispong
a nivel nacional depe
mismo, para lo cual, I

- el .peticio

pollcivo que,' copia del
rodante al peticionario
este despacho para
diligenciamiento.

JUEZ

'¡{.:fí'
'.'X,~

JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
DE VIllAVICENCIO

La providencia se notifica por anotación en el
Estado fecha: _

Carrera 29 No. 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0966) 621126 Ext. 158

: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: !t.f.mi.ram-ª.i!ill¡;;jg.l.j'Ql(&Q

Rad. 2020-00609-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


RamaJudidal
Consejó Superior de la Judicatura
,__~ ~__·_·~·,·,.__,· ,~w.,,·.·.w,w·.,~

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00572-00
, Villavicencio,
(2021) .

(15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno

Del estudio de la deman a y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo el trónico en los términos del artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, erificada la competencia; encuentra el
Despacho que resulta a rgo del ejecutado, una obligación clara,
expresa y actualmente gible, de cancelar determinada cantidad
de dinero. Reunidos co o se encuentran los requisitos establecidos
en los"artículos 422, 424 Y 430 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E l V E:

Librar MANDAMIENTO PAGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTíA para que del término de cinco (5) lEIDY CAROl
DURANGO SARMIENTO p rsona mayor de edad con domicilio en esta,
ciudad, pague a favor d FONDO NACIONAL DELAHORRO - CARLOS
'llERAS RESTREPO,las sum

1. 423941,6392 UVR, eq alentes a $116.401,995 por concepto del
CAPITAL INSOLUTOd la obligación soportada en. la escritura
pública No. 0541 del 06 de Febrero de 2015 , con garantía real
hipotecaria, anexa.

1.1 Más los intereses
corresponda, des
verifique el pago t

moratorios a la tasa' que legalmente
que se hizo exigible hasta' cuando se

al de la obliqoción.

2. 935,2221 UVR,
representado de la
No. 0541 delOé de Fe

'a $256.784,68/ como copltot
ligación soportada en la escritura pública
rero de 2'015 con garontía real hipotecaria,

anexa.

2.1 .Más los intereses orrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

2.2 Más los' intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, des e que se hizo exigiblé hasta cuando se"
verifique el pago al de la obligación.

79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

i cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Page de la Rama Judicial: !I't.!!!Y.i.,ramajwi!.<;ig.l.Q.Q.'l,.fQ

Rad. 2020-00572-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Júdicatura
~.·"~w~-,-,",,,__',,_·e-"'_""_""·~',·:,Nm.w

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad;. 2020-00572 ..00

2.3 Más lo suma por e ncepto de seguro exigible mensuolmente .
de la cuota vencid y no pagada.

soportada en la esc
2015 con garantía

3.1 Más los intereses
pagare allegado.

3.2 Más los intereses moratorios a ~ la tasa que legalmente
corresponda, desd que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago to al de la obligación .

. 3.3 Más la suma por e ncepto de seguro exigible mensualmente
de la cuota venci y no pagada.

.conforme fueron pactados en el

3. 931,7191 UVR, equn alentes a $255.800,86 como capital
representado de la uota de fecha 05· DE ENERO DE 2020

pública No. 0541 del 06 de Febrero de

4. 928,2144 UVR, alentes a $254.860,57 como capital
representado de la uota de fecha 5 DE FEBRERODE 2020
soportada en la es ro pública No. 0541 del 06 de Febrero de
2015 con garantía re I hipotecaria, anexa.

4.1 Más los intereses
pagare allegado.

4.2 moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, des que se hizo exigible hdsta cuando se
verifique el pago to al de la obligación.

4.3 Más la suma por epto de seguro exigible mensualmente
de la cuota vencid y no pagada.

entes conforme fueron pactados en el

5. 924,7077 UVR, equ alentes a $180.700,48 como capital
representado de la cuota de fecha 5 DE MARZO DE 2020
soportada ~n la escri uro pública No. 0541 del 06 de Febrero de
2015 con garantía re I hipotecaria, anexa.

5.1 Más los intereses
pagare allegado.

5.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, des e que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago t al de la obligación.

entes conforme fueron pactados en el

79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
/ PBX (0986) 621126 Ext. 158
i .cmpI03vdo@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Page de la Rama Judicial: \tL~J:lll!lilliL9Icial,.gºY&Q

Rad. 2020-00572-00

mailto:cmpI03vdo@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
'·~"N'~·.Y,_U"'_~":<~'_"'='

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00572 ..00

5.3 Más la suma por c ncepto de seguro exigible mensualmente
de la cuota vencid y no pagada.

I

Mós los intereses
pagare allegado.

alenles a $252. 9~4t35 como capital
ta de fecha 5 DE ABRILDE 2020 soportada
No. 0541 del 06 de Febrero de 2015 con

,
6. 921,1990 UVR, equi

representado de' la c
en 'Id escritura públic
garantía real hipote

6.1 rrientes conforme fueron pactados en el

6.3

moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se, hizo exigible hasta cuando Se
verifique el pago to I de la obligación.
Más la suma por c ncepto de seguro exigible mensualmente
de la cuete vencid y no pagada'.'

corresponda,
verifique el pago
Más la suma por e
de la cuota venci

lentes a $251.970,41 como capital
de fecha 5 DEMAYO DE 2020soportada

No. 0541 del 06 de Febrero de 2015 con
, anexa

7. 917,6883 UVR,
representado de la cu
en la escritura públi
garantía real hipote

7.1 Más los intereses
pagare allegado.

rrientes conforme fueron pactados en el

7.3

moratorios a la tasa que legalmente
que se hizo exigible hasta cuando se
I de la obligación.
ncepto de seguro exigible mensualmente
y no pagada.

7.2

8. 1.054,4146 UVR,
. representado de la c
en la escritura públi
garantía real hipote

valentes a $289.511.46 como capital
ta de fecha 5 DE JUNIODE 2020 soportada
No. 0541 del 06 de Febrero de 2015 con

8.1 Más los intereses
'pagare allegado.

conforme fueron pactados en el

79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

i cmpI03vcio@Cendoj.ramajudiciaLgov,co
Page de la, Rama Judi,ial: W'Nw.ramajudlciaLgoy.co

Rad. 2020-00572-00



8J3 Más la suma por e ncepto de seguro ,exigible mensualmente
de la cuota vencid y no pagada.

9.1 Más los intereses
pagare allegado.

9.2 Más los intereses' rnorotorios a Id tasa qUE? legalmente
corresponda, d que se hizo exigible hasta. cuando se
verifique el pago to al de la obligación.

9.3 Má"sla suma por c cepto de seguro exigible mensuqlmente
de la cuota vencid y no pagada.

RamaJud,ícial
Consejo Superíos de la Judicatura

República de Colombia

8.2 Más los intereses
corresponda, desd
verifique el pago, t

9. 1.051..7785 UVR,
representado de la cu
en la escritura públic
garantía real hipoteca

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00572-00

moratorios a la tasa' que legalmente
que se hizo exigible hasta cuando se
I de la obligación.

I

alentes a $288.787,66 como capital
ta de fecha 5 DE JULIO DE 2020 soportada
No. 0541 del 06 de Febrero de 2015 con
, anexa

rrientes conforme fueron pactados en el

10. 1.049.1489 .UVR, e uivalentes a $288.065,57 como capital
representado de la uota de fecha 5 DE AGOSTO DE 2020
soportada en la esc ro pública No. 0541 del 06 de Febrero de
2015 con "garantía re I hipotecaria, anexa

11. 1.046.5249 UVR, uivalentes a 5287.345,18 como capital
representado uoto de techo 5 DE SEPTIEMBREDE 2020
soportada en la escrit ro pública No. 0541 del 06 de Febrero de
. 2015 con garantía I hlpotecorio. anexa

10.1 Más los intereses
pagare allegado.

10.2 Más los intereses
corresponda, desd
verifique el pago t

10.3 .Más la suma por c
de la cuota vencid

Rad.2020-:00572-00

entes conforme fueron pactados en el

moratorios a la tasa que legalmente
que se hizo exigible hasta cuando se
de la obligación.

ncepto de seguro exigible mensualmente
y no pagada.

79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

. cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: YlIww.ratl1ªjudlcial.gg!l,J;_Q

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
".,·~._._...,__,A_.__~·_'"'''''",V__~,=,,A,_~~

República de Colombia

11.1 Más los intereses
pagare allegado.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00512-00
conforme fueron pactados en él

-
11.2 Más los intereses moratorias a la tasa que legalmente

corresponda, des que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago to al de la obligación.

11.3 Más la suma por epto de seguro exigible mensualmente
de la cuota vencid y no pagada.

12. 1.043,9073 UVR,
representado de la
soportada en la
2015 con garantía re

12~1 Más los intereses
pagare allegado.

12~2 Más los intereses tasa que legalmente
corresponda, desd . que se hizo exigible hasta cuando se·
verifique el pago to al de la obligación.

12.3 Más la suma por cepto de seguro exigible mensualmente
de la cuota vencid y no pagada.

uivolentes a 53712.0761 como capital
uota de fecha 5 DE OCTUBREDE 2020
ro pública No. 0541 del 06 de Febrero de

entes conforme fueron pactados en el

13.
motricula inmobiliari
Instrumentos Públicos
parte demandada (

GO del bien Hipotecado registrado con
No. 230-106005 de lo Oficina. de

e Villavicencio-Meta, de propiedad de la
meral 2 del arto 468 del C. General del

Proceso), Líbreseel ca pondiente oficio con destino a la Oficina
de Registro de Instru entos Públicos, a lin de que se sirva sentar
dicha medida y dir el correspondiente' certificado de

; ,
tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el numeral 10 del
Art. 593 del C. Genera del Proceso.

Aportado el certlflcoi o de la oficina de Instrumentos Públicos y
Privados donde con el embargo, se resolverá el secuestro.

Sobre costas se resolverá su oportunidad.

Notifíquese el presente eído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artfculo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
.artículos291 a 293 del C. .P.

Carrera 29 No. 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

I cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: ~'\I.ramajud¡c@igp'y:"g¿

Rad. 2020-00572-00

mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superióé de la JudicatUra
~W,_H,.,"·''''W~W'W''''''~W,,,_,...'

RepúbliCa de,Colombia

La anteri r providencia se notifica por anotación en el
Estado d fecha:

. Con fundamento en lo revisto en el artículo 4 del Decreto 806 de
2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el
original del título valor, sí como de los demás documentos que se
encuentren en su poder ue hayan sido oportodos con la demanda
remitida a .trovés de m nsaje de datos y sean necesarios para el
desarrollo de lasoctuqcl nessubsiguiente.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-ME1A

Rad. 2020-00572-00

NOTIFíQUESE

.i!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA B.LANCO REYES
Secretaña-YR

Carrera 29 No. 338- 79 Plazade Bandera Palaciode JusticiaTorre B Oficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Ho e Pagede la RamaJudicial: W'NW ramajudlciaLgov.co

Rad. 2020-:00572-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00696~OO
Villavicencio, (Meta), uince (15)de Marzo de DosMil Veintiuno
,(2021).

Por reunirse los presup estosexigidos en los artículos 82, 83, 84 Y
85 del Código Gene del proceso, se ADMITE para trámite la
demanda declarativa (RESPONSABILIDADCIVILCONTRACTUAL)
Incoada ARIEL MATAJ DIOS BUITRAGO mayor de edad con
domicilio en esta ciu d. contra BBVA SEGUROS persona
jurídica con domicilio e Bogotá OCNit. 800240882.

Por la naturaleza del nto y cuantía, imprímasele a la misma
el trámite previsto en e art. 390 del Código General del Proceso
(verbal sumario) por se un asunto de mínima cuantía.

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte
demandada por el ino de veinte (20) días, para que se
pronuncie al respecto.

Se reconoce, persone a a la Dra. LUZ ELENA MUNAR PABON
como apoderada ju icial de la parte demandante, en los
términosy para losfin. del poder conferido.

,:~:
,~,

JUZGAOOTERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO

DORIS LUCIA BlAt-JCO REYES
Secretario-YR

anterior providencia se notifica por anotación en el

defecha _

Carrera 29 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, lSB .

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Paqe de la Rama Judicial: www.rámajudlcia\.gov.co

Rad. 2020-00696-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. \

Reftíblica de Colombia

Rad.2019-01059-00

Villavicencio, (Meta) Quince (15) de Marzo de DosMil
Veintiuno (2021).

Conforme a la soli
judicial del demand
a lo resuelto en au
vistoa folio 118.

itud incoada por el apoderado
nte en folio que antecede. Estese
calendado 26 de Agosto de 2020

. ~
NdTIFIQUES

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .

cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama,Judicial: lML"'N,rªr.nruudicial·9Qv.c;Q

Rad. 2019-01059-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la JUCnqanJr8

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

~,- ----_ ..
Í:

Repúblia\de Colombia

2019-00-0018·
Villavicencio, (Meta) Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 5 del ART 75 del CODIGO GENERAL DEL
PROCESO téngase mo apoderado SUSTITUTOal Doctor

. MARYOLl RICO CALV
visto a folio que ant

conforme a la sustitución de poder
ede.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-vñ

La j providencia se notifica por anotación en el
Esta de fecha _. _

Carrera 29 No. 33B- Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

I cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
de la Rama Judicial: www.romajudicial.gov.co

Rad. 201 9-000 18-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romajudicial.gov.co


Rama Judicial.
Consejo Superior de

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

. i;-

República de Colombia

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR

2019-00-101-00

Villavicencio, (Meta), uince (15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Al tenor del Inciso 5 del ART 75 del CODIGO GENERAL DEL
PROCESO téngase co o apoderado $USTITUTOal Doctor JOSE
DAVID LORA RODRIG conforme a la sustitución de poder visto
O folio que antecede.

Carrera 29 No, 33B- 79 de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
(0986) 621126 Ext, 158

endoj.rornciudicicl.qov.co
. la Rama Judicial: :,vww.r.amaLl!..s:l.¡f,i_gL.9..9..Y.&.9.

Rad. 2019-00101-00



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

,_ h ,\, __,.".,~,-"., '.

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-139-00

ViI"Iavicencio, (Meta), Quince (15) de Marzo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 5 del ART 75 del CODIGO GENERAL-DEL
'.PROCESO téngase como apoderado SUSTITUTOal Doctor
JOSE DAVID LORA RODRIGUEZ conforme a la sustitución de
poder visto a folio que antecede.

DE VILLAVICENCIO

,.
NOTIFIQUESE

;¡~
il':i'",,""""i

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

La anterior providencia se -notifica por anotación en él
Estado de fecha _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-Yft

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B.Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: cmpI03vcio·@cendoj.ramajudiciaLgov.co
Home Page de la Rama Judicial: 1Y.'!Y_YYA9ill9msia!.gov.co

Rad.2019-00139-00


